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CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL NÚMERO DAGA/146/2023, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

FÁBRICA DE SOFTWARE, (EN ADELANTE “EL SERVICIO”), CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y  SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. (EN ADELANTE “BANOBRAS”), REPRESENTADA POR LA 

MAESTRA MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL, Y, POR LA OTRA, MAIN CORE, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LAS 

PERSONAS MORALES QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V., AVICARE INTEGRAL, S.A. DE C.V. y APP WHERE, S.A. DE C.V.  EN LO 

SUCESIVO “LA AGRUPACIÓN”, REPRESENTADA POR LOS CIUDADANOS ALFONSO RUIZ SERRANO, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL Y COMÚN, LUIS RAMÍREZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EFRAÍN MUÑOZ 

GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL E IVÁN HERNÁNDEZ ROSALES, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

 

DECLARACIONES 

 

1. “BANOBRAS” declara que: 

 

1.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito, legalmente constituida como una entidad, de conformidad con las leyes mexicanas, 

misma que opera como Institución de Banca de Desarrollo, cuya competencia y atribuciones se señalan en la Ley Orgánica del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, así como los demás ordenamientos jurídicos vigentes 

aplicables. 

 

1.2. Conforme a lo dispuesto por las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

“BANOBRAS”, en lo sucesivo las "POBALINES", la Maestra Marytell Castellanos Rueda, Directora de Recursos Materiales, 

con R.F.C. CARM761031714, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales suficientes para celebrar el 

presente contrato, y cuenta con poder general para actos de administración en términos de la escritura pública número 143,344 

(ciento cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro), libro 3,839 (tres mil ochocientos treinta y nueve), de fecha 13 de enero 

de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Gutiérrez Pérez, Titular de la Notaría Pública número 68 de la Ciudad de 

México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio 

mercantil número 80259, de fecha 19 de abril de 2021, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, 

sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, párrafo octavo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público (EN ADELANTE “RLAASSP”), el Ingeniero César Mendoza Torres, Director de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones con R.F.C. METC720212KMA, o quien en su caso, ocupe dicho cargo, o quien asuma las 

atribuciones del puesto, será el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del 

presente contrato, con el apoyo del servidor público que sea designado para tal efecto, obligándose “LA AGRUPACIÓN” para 

los efectos del presente contrato. 

 

1.4. Conforme a lo dispuesto por las "POBALINES", suscribe el presente contrato la Licenciada Karla De Tuya García, Gerente 

Ejecutiva de Adquisiciones, con R.F.C. TUGK761022JB0, como responsable del procedimiento de contratación. 

 

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación por Licitación Pública Nacional 

Electrónica, con número asignado por el Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas (CompraNet) LA-06-G1C-006G1C001-N-

133-2023, al cual en lo sucesivo se le denominará “La Licitación”, como consta en el Acta Correspondiente a la Celebración 

Se elimina RFC de persona física, 
con fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero, de la LGTAIP y 113, 
fracción I, de la LFTAIP.
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del Acto de Fallo, de fecha 06 de noviembre de 2023, misma que obra en el expediente de contratación correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (“CPEUM”), 25, párrafo primero, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LAASSP”), 18 y 85 del (“RLAASSP”), así como en términos de lo señalado 

en el numeral III.7. “De la Contratación” de las “POBALINES”. 
 

1.6. Cuenta con los recursos presupuestarios necesarios y suficientes, así como con la autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 25, párrafo primero 

de la LAASSP, como se acredita con el documento denominado “Requisición de Bienes, Arrendamientos y Servicios Suficiencia 
Presupuestal”, sellado por la Gerencia de Programación y Control Presupuestal con fecha 21 de septiembre de 2023, 

identificado mediante el número de control interno de la Gerencia Ejecutiva de Adquisiciones 171, con números de verificación 

9417 para el ejercicio 2023 y 049 para el ejercicio 2024, con cargo a la partida presupuestal número 33301  y clave del 

Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCoP) número 33300001.  

 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° BNO670315CD0. 

 

1.8. Cuenta con una Política de Género cuyos principios buscan potenciar los impactos positivos de género, la cual es aplicable al 

personal, proveedores y directrices internas de la Institución; y una Política Ambiental y Social, así como una Estrategia de 

Banco Sostenible, que impulsa el desarrollo de proyectos que contribuyen al bienestar social, y busca respetar el medio 

ambiente y la conservación de los ecosistemas, igualmente aplicable al personal de esta Institución y extensiva a clientes de 

“BANOBRAS”. 

 

1.9. Tiene establecido su domicilio en Avenida Javier Barros Sierra, N° 515, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, 

Código Postal 01219, Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

1.10. Se consultó en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la página de la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) que los miembros de “LA AGRUPACIÓN” no se encontraron inhabilitados en los términos de la “LAASSP” y la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

 

2.   “LA AGRUPACIÓN” declara a través de MAIN CORE, S.A. DE C.V. que: 

 

2.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida mediante escritura pública número 22,823 (Veintidós mil 

ochocientos veintitrés), de fecha 14 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Alfonso Martín León Orantes, 

Titular de la Notaría número 238 de la Ciudad de México; inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 

bajo el folio mercantil electrónico número N-2018083577, de fecha 12 de octubre de 2018, denominada como MAIN CORE, 

S.A. DE C.V. 

 

2.2. Tiene como objeto social, entre otros el siguiente: “A. La prestación de servicios de gestión de contratación y pago de toda 

clase de productos y servicios, la supervisión, administración, control, aseguramiento de calidad, auditoría, desarrollo, diseño 

y ejecución de toda clase de proyectos, incluidos los proyectos relacionados con exportación, importación, el desarrollo, 

integración, implementación, renta, instalación y/o mantenimiento de infraestructura tecnológica, "software" (programas de 

cómputo) y/o "hardware", a toda clase de sociedades mercantiles y/o civiles y/o asociaciones civiles nacionales o extranjeras, 

así como a dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o, de alguna entidad federativa. De igual manera, 

quedan incluidos dentro del objeto social los servicios de gestión y administración de recursos humanos; la prestación de los 

mismos podrá llevarse a cabo en forma de proyectos, asistencia técnica o acuerdos de externalización, sea en locales propios 

o en los de sus clientes e incluso en línea y, podrá incluir la subcontratación de personal a terceras empresas, así como la 
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intermediación en la adquisición de bienes, licencias y en servicios especializados que le permitan dar cumplimiento a su objeto 

social. La sociedad podrá desarrollar esas actividades de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones 

en sociedades de idéntico o análogo objeto. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades 

comprendidas en el objeto social algún título profesional, certificación o autorización administrativa o, inscripción en los registros 

públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha titulación, calidad o nivel profesional 

y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos”. 
 

2.3. El Ciudadano Alfonso Ruiz Serrano, en su carácter de Representante Legal común de “LA AGRUPACIÓN”, cuenta con las 

facultades legales suficientes, las cuales a la fecha no le han sido limitadas, modificadas ni revocadas, en forma alguna, para 

obligar a su representada en los términos y condiciones establecidos en el presente contrato, según consta en la escritura 

pública número 60,978 (Sesenta mil novecientos setenta y ocho), Libro 2,279 (Dos mil doscientos setenta y nueve), de fecha 

15 de enero de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado José Daniel Labardini Schettino, Titular de la Notaria Número 86 de la 

Ciudad de México; inscrito en el Registro Público de Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número N-2018083577 de 

fecha 18 de febrero de 2020. 

 

2.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° MCO180917ED9. 

 

2.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, el que suscribe, la persona que representa, al igual que los socios y/o accionistas 

integrantes de la misma, o asociados en común, no se encuentran dentro de alguno de los supuestos comprendidos en los 

artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

2.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, especificando que ni el representante legal, así como ninguno de los socios y/o accionistas 

quienes ejercen el control de la sociedad, mencionadas en su escrito, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, motivo por el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

2.8. De conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, en términos del artículo 34 del RLAASSP, así como en términos de lo dispuesto en el ACUERDO 

por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, se encuentra constituida conforme a las leyes 

mexicanas, y con base en los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo antes 

citado, por lo que manifiesta que su representada se estratifica como una empresa PEQUEÑA. 

 

2.9. Su Representante Legal Común se identifica plenamente mediante credencial de elector vigente expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. 

 

2.10. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 
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2.11. Señala como su domicilio legal y común para todos los efectos legales el ubicado en Calle Nuevo León #254, Piso 2, Colonia 

Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

 

2.12. “LA AGRUPACIÓN” celebró con fecha 30 de octubre de 2023, un convenio para integrar una participación conjunta, en 

adelante “EL CONVENIO” cuyo objeto es conjuntar y combinar mutuamente sus recursos técnicos, legales, administrativos, 

económicos, financieros y humanos para participar conjunta y mancomunadamente en “LA LICITACIÓN” para la contratación 

de “EL SERVICIO”; conforme a los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y 

condiciones y en caso de resultar ganadora, se obligan a aportar los recursos económicos, financieros, técnicos y humanos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a las obligaciones contraídas del mismo. 

 

Dicho documento forma parte integrante de este instrumento como ANEXO D. 

 

2.13. De conformidad con “EL CONVENIO”, sus obligaciones son las siguientes: 

 

Se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora de servicios de diseño, desarrollo, integración de 

software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas y otros relacionados con su objeto social, asimismo, 

cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia necesaria como empresa prestadora de servicios diseño, desarrollo, 

integración de software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas para la realización de la prestación de 

servicios y proporcionar los bienes como los previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE" , convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO (BANOBRAS) conforme los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, 

Términos de Referencia y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y 

Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la 

autoridad adjudique a su favor.  

 

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y económica en 

el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, requisitos, 

lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 

referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y 

Económica.  

 

Durante la vigencia del presente Convenio de participación conjunta y del contrato que, en su caso, se llegare a firmar de 

resultar adjudicada, será el único participante facultado para expedir y efectuar el cobro de los CFDI que se generen de los 

servicios que se deriven del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-

N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), en caso de resultar 

adjudicados.  

 

ACTIVIDAD / SERVICIO / INFRAESTRUCTURA (MAIN CORE) 

Administración de Proyecto X 

S1. Servicio de desarrollo y/o mantenimiento mayor de aplicaciones informáticas X 

S2. Continuidad Operativa X 

S3. Servicio de Proyectos y Estimaciones X 
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Recursos y Perfiles, Certificaciones de personal X 

Certificación ISO 27001:2013  

 
X 

Certificado ISO 37001:2016 

Certificado ISO 2000-1:2018 

Certificado ISO 9001:2015 

Certificado ISTQB 

 

X 

Experiencia en Servicios de Desarrollo en Banca de Desarrollo X 

Equipo de cómputo del personal de proyecto, licenciamiento y herramientas 

requeridas para la prestación del servicio. Equipo de impresión, escaneo, 

almacenamiento para respaldo, video proyección, dispositivos móviles (celulares y 

tabletas)  

X 

Centro de Desarrollo con la infraestructura necesaria para habilitar ambientes de 

desarrollo suficientes. Realizar lo conducente en términos de dimensionamiento, 

aprovisionamiento, mantenimiento, respaldo y administración de ambientes de 

desarrollo, así como licenciamiento requerido para cumplir con el servicio. 

X 

Facturación X 

Cobranza X 

 

3. “LA AGRUPACIÓN” declara a través de QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V. que: 

 

3.1. Se constituye primeramente como QUARKSOFT, S.C. mediante escritura pública número 122,817 (Ciento veintidós mil 

ochocientos diecisiete), de fecha 06 de junio de 2001, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público 

número 210 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), actuando asociado en el protocolo de la Notaría 54 del Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México), del que es titular el Licenciado Homero Díaz Rodríguez; inscrita en el Registro Público de 

Personas Morales del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) bajo el folio número 54827, de fecha 05 de julio de 2001. 

 

3.2. Posteriormente, cambia su razón social a QUARKSOFT, S.A. DE C.V., a través de la Asamblea General Extraordinaria de 

Socios, celebrada mediante escritura pública número 54,598 (Cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y ocho), de fecha 28 

de enero de 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Courtade Bevilacqua, Titular de la Notaría 132 del Distrito Federal 

(ahora Ciudad de México), mediante el cual, dentro de sus acuerdos, se acordó el cambio de exclusión de extranjeros a 

admisión de extranjeros, la reforma total de estatutos sociales, la renuncia de miembros del consejo directivo, el nombramiento 

de miembros del consejo de administración, el nombramiento de comisario, el nombramiento del director general y del director 

de operaciones , la ratificación de poderes y el aumento de capital social en su parte variable; inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 394592, de fecha 01 

de abril de 2009. 

 

3.3. Después, cambia su razón social a QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V., a través de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas , celebrada mediante escritura pública número 69,152 (Sesenta y nueve mil ciento cincuenta y dos), de fecha 

17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario en ejercicio, Titular de la Notaría 

1 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México); inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 394592 *, de fecha 10 de enero de 2014. 

 

3.4. Tiene como objeto social, entre otros el siguiente: “1.El asesoramiento técnico, económico, financiero, consultoría y en general 

la prestación de servicios de apoyo a sociedades cuyo objeto social sea cualquier actividad de carácter informático, de 
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telecomunicaciones o de desarrollo de nuevas tecnologías, incluidas la consultoría, las de software o programación, así como 

hardware o equipos de cómputo y sus accesorios; todas las tareas y servicios relacionados con la organización de empresas, 

la realización de estudios, trabajos y aplicaciones informáticas; la fabricación de toda clase de equipos y desarrollo de software 

relacionados con la ingeniería electrónica, en cualesquiera de sus manifestaciones; la aprobación de toda gama de servicios 

relacionados con el procesamiento de la información tales como consultoría, análisis, programación, implantación, grabación o 

cualquier otro; la selección y formación de personal informático, el asesoramiento informático a empresas, organismos e 

instituciones, así como la realización de chequeos, auditorías y revisiones informáticas; el desarrollo de actividades de 

suministro, mantenimiento, instalación y puesta en marcha de equipos y software”. 
 

3.5. El Ciudadano Luis Ramírez Medina, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las facultades legales suficientes, las 

cuales a la fecha no le han sido limitadas, modificadas ni revocadas, en forma alguna, para obligar a su representada en los 

términos y condiciones establecidos en el presente contrato, según consta en la escritura pública número 19,463 (Diecinueve 

mil cuatrocientos sesenta y tres), de fecha 16 de abril de 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Cuevas Miguel, Titular 

de la Notaria Número 210 de la Ciudad de México; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio 

mercantil número 394592 * de fecha 16 de mayo de 2018. 

3.6. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

3.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° QUA0106073M4. 

 

3.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, el que suscribe, la persona que representa, al igual que los socios y/o accionistas 

integrantes de la misma, o asociados en común, no se encuentran dentro de alguno de los supuestos comprendidos en los 

artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

3.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, especificando que ni el representante legal, así como ninguno de los socios y/o accionistas 

quienes ejercen el control de la sociedad, mencionadas en su escrito, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, motivo por el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

3.10. De conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, en términos del artículo 34 del RLAASSP, así como en términos de lo dispuesto en el ACUERDO 

por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, se encuentra constituida conforme a las leyes 

mexicanas, y con base los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo antes 

citado, por lo que manifiesta que su representada se estratifica como una empresa MEDIANA. 

 

3.11. Su representante legal se identifica plenamente mediante credencial de elector vigente expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (INE). 

 

3.12. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 
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3.13. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en la Avenida Pedro Coronel #42, Piso 3, Cañada de la 

Bufa, Código Postal 04519, Guadalupe, Zacatecas. 

 

3.14. De conformidad con “EL CONVENIO”, sus obligaciones son las siguientes: 

 

Se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora de servicios de instalación y/o mantenimiento de 

infraestructura tecnológica, desarrollo, integración de software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas, y 

otros relacionados a su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para la realización de la 

prestación de servicios como los previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO (BANOBRAS) conforme los servicios, Términos de Referencia, requisitos, lineamentos, cantidades, características, 

especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices 

respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad 

adjudique a su favor.  

 

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y económica en 

el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, requisitos, 

lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 

referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando 

proposición Técnica y Económica.  

 

ACTIVIDAD / SERVICIO / INFRAESTRUCTURA (QUARKSOFT) 

S1. Servicio de desarrollo y/o mantenimiento mayor de aplicaciones informáticas X 

S2. Continuidad Operativa X 

S3. Servicio de Proyectos y Estimaciones X 

Recursos y Perfiles, Certificaciones de personal X 

Certificado CMMI Development 2.0 nivel 5 

 
X 

Equipo de cómputo del personal de proyecto, licenciamiento y herramientas requeridas para la 

prestación del servicio. Equipo de impresión, escaneo, almacenamiento para respaldo, video proyección, 

dispositivos móviles (celulares y tabletas)  

X 

 

4. “LA AGRUPACIÓN” declara a través de AVICARE INTEGRAL, S.A. DE C.V. que: 

 

4.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida mediante escritura pública número 72,778 (Setenta y 

dos mil setecientos setenta y ocho), de fecha 07 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Alejandro Duran 

Loera, Titular de la Notaría 11 de la Ciudad de México; inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo 

el folio mercantil electrónico número N-2019022122, de fecha 26 de marzo de 2019, denominada AVICARE INTEGRAL, S.A. 

DE C.V. 

 

4.2. Mediante escritura pública número 71,993 (Setenta y un mil novecientos noventa y tres) de fecha 16 de junio de 2021, otorgada 

ante la Fe del Licenciado Uriel Oliva Sánchez, Titular de la Notaría número 215 de la Ciudad de México, se protocolizó el Acta 

de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, donde se acordó modificar el objeto social, la renuncia de la administradora 
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única, la propuesta, aprobación y designación de nuevo administrador único y la designación de delegados especiales; inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número N-2019022122 de fecha 05 de 

julio de 2021. 

 

4.3. Tiene como objeto social, entre otros el siguiente: “a) La prestación de servicios de gestión de contratación y pago de toda 

clase de productos y servicios, la supervisión, administración, control, aseguramiento, de calidad, auditoría, desarrollo, diseño 

y ejecución de toda clase de proyectos, incluidos los proyectos relacionados con exportación, importación, el desarrollo, 

integración, implementación, renta, instalación y/o mantenimiento de infraestructura tecnológica, "software" (Programas de 

cómputo) y/o "hardware", a toda clase de sociedades mercantiles y/o civiles y/o asociaciones civiles nacionales o extranjeras, 

así como a dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o, de alguna entidad federativa. De igual manera, 

quedan incluidos dentro del objeto social los servicios de gestión y administración de recursos humanos; la prestación de los 

mismos podrá llevarse a cabo en forma de proyectos, asistencia técnica o acuerdos de externalización, sea en locales propios 

o en los de sus clientes e incluso en línea y, podrá incluir la subcontratación de personal a terceras empresas, así como la 

intermediación en la adquisición de bienes, licencias y en servicios especializados que le permitan dar cumplimiento a su objeto 

social. La sociedad podrá desarrollar esas actividades de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones 

en sociedades de idéntico o análogo objeto. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades 

comprendidas en el objeto social algún título profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 

requisitos administrativos exigidos”. 
 

4.4. El Ciudadano Efraín Muñoz Guerrero, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las facultades legales suficientes, las 

cuales a la fecha no le han sido limitadas, modificadas ni revocadas, en forma alguna, para obligar a su representada en los 

términos y condiciones establecidos en el presente contrato, según consta en la escritura pública mencionada en la declaración 

4.2. anterior. 

 

4.5. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

4.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° AIN190207L75. 

 

4.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, el que suscribe, la persona que representa, al igual que los socios y/o accionistas 

integrantes de la misma, o asociados en común, no se encuentran dentro de alguno de los supuestos comprendidos en los 

artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

4.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, especificando que ni el representante legal, así como ninguno de los socios y/o accionistas 

quienes ejercen el control de la sociedad, mencionadas en su escrito, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, motivo por el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

4.9. De conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, en términos del artículo 34 del RLAASSP, así como en términos de lo dispuesto en el ACUERDO 

por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, se encuentra constituida conforme a las leyes 

mexicanas, y con base los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo antes 

citado, por lo que manifiesta que su representada se estratifica como una empresa MICRO. 
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4.10. Su representante legal se identifica plenamente mediante credencial de elector vigente expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (INE). 

 

4.11. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

 

4.12. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Nuevo León #254, Piso 2, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

 

4.13. De conformidad con “EL CONVENIO”, sus obligaciones son las siguientes: 

 

Se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora de servicios de asesoría y consultoría para el 

diagnóstico, diseño, adecuación y desarrollo de sistemas y de otros servicios relacionados con su objeto social, asimismo, 

cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para la realización de la prestación de servicios como los previstos y 

requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme los servicios, Términos 

de Referencia, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases 

del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando 

proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad adjudique a su favor.  

 

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y económica en 

el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) conforme a los servicios, requisitos, 

lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 

referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando 

proposición Técnica y Económica.  

 

ACTIVIDAD / SERVICIO / INFRAESTRUCTURA (AVICARE) 

S1. Servicio de desarrollo y/o mantenimiento mayor de 

aplicaciones informáticas 
X 

S2. Continuidad Operativa X 

Recursos y Perfiles, Certificaciones de personal X 

Equipo de cómputo del personal de proyecto, licenciamiento y 

herramientas requeridas para la prestación del servicio. 

Equipo de impresión, escaneo, almacenamiento para 

respaldo, video proyección, dispositivos móviles (celulares y 

tabletas)  

X 
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5. “LA AGRUPACIÓN” declara a través de APP WHERE, S.A. DE C.V. que: 

 

5.1. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida mediante escritura pública número 110,547 (Ciento diez 

mil quinientos cuarenta y siete) de fecha 09 de enero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco, Titular 

de la Notaría 49 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México); inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el folio mercantil electrónico número 487745  -1, de fecha 13 de febrero de 

2013, denominada APP WHERE, S.A. DE C.V. 

 

5.2. Mediante escritura pública número 112,072 (Ciento doce mil setenta y dos) de fecha 18 de febrero de 2014, otorgada ante la 

Fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaría número 49 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se 

protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, donde se acordó modificar el  artículo segundo de los 

estatutos sociales, la renuncia y nombramiento de administrador único y comisario y la revocación y otorgamiento de poderes; 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número 487745  -1, de fecha 

02 de abril de 2014. 

 

5.3. Mediante escritura pública número 121,242 (Ciento veintiún mil doscientos cuarenta y dos) de fecha 20 de diciembre de 2019, 

otorgada ante la Fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaría número 49 del Distrito Federal (ahora Ciudad 

de México), se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas donde se acordó el aumento de capital 

y reforma de estatutos; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México), bajo el folio mercantil electrónico número 487745  -1, de fecha 20 de agosto de 2020. 

 

5.4. Tiene como objeto social, entre otros el siguiente: “a) La prestación de toda clase de bienes y servicios comerciales e 

industriales en todo lo relacionado con sistemas de cómputo y procesamiento de datos. b) La prestación de servicios técnicos, 

de asesoría técnica en toda clase de sistemas, consultivos y profesionales en las ramas de ingeniería, informática y de 

comunicación relacionadas con el desarrollo del mercado computacional, de informática y comunicación, ya sea éstos den 

forma directa o indirecta. c) Empacar, almacenar y acondicionar dichos equipos. d) El arrendamiento, subarrendamiento, 

instalación de servicio de montaje, reparación y mantenimiento de toda clase de productos, maquinaria y/o equipo que se 

relacionen con la computación y el mercado de las comunicaciones electrónicas en general, tales como redes o periféricos, 

todo lo relacionado con Hardware y Software”. 
 

5.5. El Ciudadano Iván Hernández Rosales, en su carácter de Representante Legal, cuenta con las facultades legales suficientes, 

las cuales a la fecha no le han sido limitadas, modificadas ni revocadas, en forma alguna, para obligar a su representada en los 

términos y condiciones establecidos en el presente contrato, según consta en la escritura pública mencionada en la declaración 

5.2. anterior. 

 

5.6. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

5.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° AWH130109KV9. 

 

5.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, el que suscribe, la persona que representa, al igual que los socios y/o accionistas 

integrantes de la misma, o asociados en común, no se encuentran dentro de alguno de los supuestos comprendidos en los 

artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

5.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, especificando que ni el representante legal, así como ninguno de los socios y/o accionistas 
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quienes ejercen el control de la sociedad, mencionadas en su escrito, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, motivo por el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

5.10. De conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, en términos del artículo 34 del RLAASSP, así como en términos de lo dispuesto en el ACUERDO 

por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, se encuentra constituida conforme a las leyes 

mexicanas, y con base los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el acuerdo antes 

citado, por lo que manifiesta que su representada se estratifica como una empresa PEQUEÑA. 

 

5.11. Su representante legal se identifica plenamente mediante credencial de elector vigente expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (INE). 

 

5.12. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

 

5.13. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Poniente 140 #839, Interior 204, Colonia Industrial 

Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02300, Ciudad de México. 

 

5.14. De conformidad con “EL CONVENIO”, sus obligaciones son las siguientes: 

 

Se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora de servicios de asesoría y mantenimiento de 

sistemas y de otros servicios relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia 

para la realización de la prestación de servicios como los previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, para la contratación del “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO (BANOBRAS) conforme los servicios, Términos de Referencia, requisitos, lineamentos, cantidades, características, 

especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices 

respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad 

adjudique a su favor.  

 

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y económica en 

el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, para la 

contratación del “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, requisitos, 

lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 

referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando 

proposición Técnica y Económica.  
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ACTIVIDAD / SERVICIO / 

INFRAESTRUCTURA 

(APP WHERE) 

Experiencia en Servicios de 

Desarrollo en Banca de 

Desarrollo 

X 

 

6.  Declaran “LAS PARTES”: 
 

6.1. Han revisado y obtenido todas y cada una de las autorizaciones para celebrar el presente contrato, además de que sus 

representantes cuentan con las autorizaciones de carácter legal y administrativo necesarias, así como con las facultades y 

capacidad legal suficientes para tales efectos, mismas que no les han sido modificadas, restringidas ni revocadas en forma 

alguna, a la fecha de formalización del presente contrato. 

 

6.2. Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la LGRA; se comprometen a actuar conforme a las 

mismas durante su ejecución, hacia sus contrapartes y terceros; “LAS PARTES” aceptan expresamente que la transgresión a 

esta declaración implica una violación del presente contrato. 

  

6.3. Durante la vigencia del contrato y en términos de lo dispuesto por la Ley Federal Para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, se comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de 

conducta para combatir la extorsión y el soborno: 

 

➢ “BANOBRAS” vigilará que los servidores y/o funcionarios públicos que intervengan en la administración, supervisión y/o 

ejecución del presente contrato cumplan con los compromisos pactados. 

➢ “LA AGRUPACIÓN” actuará siempre con lealtad y mantendrá confidencialidad sobre la información que “BANOBRAS”, 

le haya brindado para la ejecución del presente contrato. 

➢  “LA AGRUPACIÓN” desempeñará con honestidad las actividades que conforman la ejecución del presente contrato; 

actuando con integridad y profesionalismo cuidando que no se perjudiquen los intereses de “BANOBRAS”. 

➢ “LA AGRUPACIÓN” por sí mismo o a través de interpósita persona, incluyendo a sus empleados y/o representantes, se 

abstendrá de ofrecer, prometer, dar o aceptar una ganancia pecuniaria indebida para o por los servidores y/o funcionarios 

públicos de “BANOBRAS”, con el fin de obtener o conservar un negocio u otra ventaja impropia. 

➢ “LA AGRUPACIÓN” denunciará ante las autoridades correspondientes los hechos que le consten y que pudiesen ser 

constitutivos de responsabilidades administrativas y/o penales de los servidores y/o funcionarios públicos de “BANOBRAS” 

y/o de cualquier tercero que implique violación a la presente declaración. 

➢ “BANOBRAS” exhortará a los servidores y funcionarios públicos que por razón de su actividad intervengan en la 

administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato, que cumplan con los compromisos pactados y difundan el 

presente compromiso entre su personal, así como a terceros que trabajen para “BANOBRAS”, que por razones de sus 

actividades intervengan durante la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato. 

➢ “BANOBRAS” desarrollará sus actividades en la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato dentro del 

código de conducta de “BANOBRAS”. 

➢ “BANOBRAS” evitará arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer indebidamente a “LA 

AGRUPACIÓN”; de esta forma, actuará con honestidad y transparencia durante la administración, supervisión y/o ejecución 

del presente contrato. 
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6.4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“LA AGRUPACIÓN” acepta y se obliga a proporcionar a “BANOBRAS”, “EL SERVICIO” conforme a las características, plazos, 

términos y condiciones, que, se indican en el documento denominado “ANEXO TÉCNICO” (ANEXO A), elaborado por el área requirente 

y que es parte integrante del presente contrato como si a la letra se insertase, lo señalado en el “CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS 

DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN” (ANEXO B), así como en la “JUNTA DE ACLARACIONES” (ANEXO C) y el Convenio de 

Participación Conjunta (ANEXO D). 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 

“BANOBRAS” pagará a “LA AGRUPACIÓN”, tal y como lo señalan los artículos 44, párrafo primero, 45, fracciones VI, VII y XIII; y 47, 

de la “LAASSP”, como contraprestación la cantidad mínima de $99,501,415.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $15,920,226.40 (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE 

MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 40/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, dando un total de 

$115,421,641.40 (CIENTO QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 40/100 

M.N.).  

 

Así como, el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $237,762,005.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $38,041,920.80 (TREINTA Y OCHO 

MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 80/100 M.N.) correspondientes al 16% (Dieciséis por ciento) del 

impuesto al valor agregado (I.V.A.), resultando un monto total de $275,803,925.80 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 80/100 M.N.). 

 

Los Importes mínimos y máximos antes de I.V.A. a ejercer en cada ejercicio fiscal son los siguientes: 

 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

2023 $14,214,487.86 $33,966,000.71 

2024 $85,286,927.14 $203,796,004.29 

TOTAL $99,501,415.00 $237,762,005.00 

 

“LAS PARTES” convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar 

durante los ejercicios fiscales de 2023 y 2024 quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con 

que cuente “BANOBRAS”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad 

para alguna de las partes. 

 

“BANOBRAS” no estará obligado a ejercer el monto máximo del presente contrato. 
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Los precios unitarios ofertados por “LA AGRUPACIÓN” en su propuesta económica, son los siguientes: 

 

Unidades de contraprestación Precio unitario 

Unidad de Transición  $3,720.00 

Unidad de continuidad operativa  $25,110.00 

Unidad de desarrollo  $513.11 

Unidad de Administración de proyectos $1,116.21 

 

El monto mínimo y máximo, así como los precios unitarios ofertados por “LA AGRUPACIÓN” son considerados fijos y en moneda 

nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 

involucrados en la prestación de “EL SERVICIO”, por lo que “LA AGRUPACIÓN” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será 

inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “BANOBRAS” no otorgará anticipo a “LA AGRUPACIÓN”. 
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XIV y 51 de la LAASSP, correlativo al artículo 89 del RLAASSP, en 

términos de lo establecido por la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” de las “POBALINES”, así como de 

conformidad con lo señalado en el apartado 13.2. Forma de Pago del “ANEXO TÉCNICO”, “BANOBRAS” realizará los pagos que 

resulten procedentes a “LA AGRUPACIÓN”, de manera mensual, una vez que se haya recibido a entera satisfacción de 

“BANOBRAS”, a través de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, previa aceptación y a entera satisfacción 

del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 

entrega del comprobante fiscal digital (CFDI) respectivo, al correo del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, el cual, le será hecho del conocimiento mediante oficio correspondiente, previa emisión de la “Carta de Aceptación de 

Servicio” validada por el Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, quien revisará que el CFDI cumpla, 

en cuanto a su contenido, con lo estipulado en el presente contrato, el “ANEXO TÉCNICO” y la cotización de “LA AGRUPACIÓN”. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, 

se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestac ión de 

los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "LA AGRUPACIÓN" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "LA AGRUPACIÓN" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que "LA AGRUPACIÓN" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.  
 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al correo del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, revisará que el o los CFDI cumplan en cuanto a su contenido con lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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"LA AGRUPACIÓN" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, "LA AGRUPACIÓN" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 

“BANOBRAS”, para efectos del pago.  

 

"LA AGRUPACIÓN" deberá presentar la información y documentación que “BANOBRAS” le solicite para el trámite de pago, 

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “BANOBRAS”. 
 

El pago de la prestación de “EL SERVICIO”, recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "LA AGRUPACIÓN" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. “BANOBRAS” no cubrirá pago alguno respecto del (de los) 

servicio (s) proporcionado (s) por “LA AGRUPACIÓN”, que no cumpla (n) en su totalidad con los requisitos fiscales y los solicitados en 

el presente contrato y en el “ANEXO TÉCNICO”.  
 

El o los pagos que deriven de la relación contractual serán cubiertos por “BANOBRAS” en las oficinas de la Gerencia de Pagos, 

ubicada en la Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Planta Baja, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 

01219, Ciudad de México, o bien, serán depositados electrónicamente en la cuenta bancaria cuyos datos aparecen en la carátula de 

cuenta proporcionada por “LA AGRUPACIÓN”, la cual, será enviada al Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, posterior a la firma del presente instrumento jurídico, de tal forma que como mínimo contendrá: la CLABE interbancaria 

de 18 (dieciocho) dígitos, número de cuenta, nombre de la institución de crédito, sucursal y nombre del cuentahabiente.  

 

Para el caso de que “LA AGRUPACIÓN” cambie el número de cuenta bancaria, lo hará del conocimiento de “BANOBRAS” por 

conducto del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, para que los siguientes pagos sean efectuados 

a dicha cuenta. 

  

En caso de incumplimiento en el o los pagos referidos en la presente cláusula, “BANOBRAS” acepta y reconoce que a solicitud de 

“LA AGRUPACIÓN”, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 

se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo pactado hasta la fecha en que las cantidades que correspondan se 

pongan efectivamente a disposición de “LA AGRUPACIÓN”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo segundo de 

la LAASSP.  

 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “LA AGRUPACIÓN”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más 

los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 

en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que las cantidades que 

correspondan se pongan efectivamente a disposición de “BANOBRAS”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo 

tercero de la LAASSP.  

Una vez cumplida la totalidad de las obligaciones de “LA AGRUPACIÓN” a entera satisfacción de “BANOBRAS”, mediante la 

aceptación del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, deberá proceder inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

 

De la prestación de “EL SERVICIO” se realizará conforme a los plazos, condiciones establecidas por “BANOBRAS” en el “ANEXO 

TÉCNICO” y el presente contrato.  
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“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en el apartado 6.4. Lugar para la prestación de Servicios del “ANEXO 

TÉCNICO”. 

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de “EL SERVICIO” o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “LA AGRUPACIÓN” deberá realizar la sustitución o corrección, conforme lo indica el “ANEXO 

TÉCNICO” sin costo adicional para “BANOBRAS”. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato, será a partir del 07 de noviembre de 2023 hasta el 31 de diciembre 

de 2024. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “BANOBRAS” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL 

SERVICIO”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

“BANOBRAS”, podrá ampliar la vigencia del presente contrato, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 

la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “LA AGRUPACIÓN” 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “BANOBRAS”, se podrá modificar el plazo del presente contrato, 

debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 

ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“BANOBRAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “LA AGRUPACIÓN” realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 

“BANOBRAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

 

Para la prestación de “EL SERVICIO”, materia del presente contrato, de conformidad con el apartado 16. Garantía de anticipo/garantía 

de cumplimiento/excepción de la presentación de garantía de cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO”, se requiere que “LA 

AGRUPACIÓN” presente un periodo de garantía de un año contado a partir de la liberación. Dicha garantía se refiere a la corrección 

de errores de programación que pudieran aparecer una vez implementados los Sistemas de información derivados de cualquier proyecto 

y con cargo al “LA AGRUPACIÓN”. 
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NOVENA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XI, 48, fracción II y 49, fracción II de la LAASSP, correlativos al artículo 

103 del RLAASSP, en términos de lo establecido por la sección III.7. “De la contratación” en su apartado “Garantías” de las POBALINES 

y de conformidad con lo señalado en el apartado 16. Garantía de anticipo/garantía de cumplimiento/excepción de la presentación de 

garantía de cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO”, “LA AGRUPACIÓN” se obliga a garantizar todas y cada una de las obligaciones 

contraídas mediante el presente contrato, entregando en un plazo que no exceda de 10 (diez) días naturales contados a partir de la 

firma del presente contrato, una póliza de fianza a favor de “BANOBRAS”, expedida por una institución mexicana autorizada en los 

términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien, en alguna de las otras formas señaladas en el artículo 79, fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), por un importe equivalente al 10% (diez 

por ciento) del monto máximo antes del I.V.A., señalado en la cláusula SEGUNDA del presente contrato. 

 

En caso de entregarse a través de una póliza de fianza, el texto de la citada póliza, deberá estar redactado conforme a lo dispuesto por 

los artículos 103, fracción I del RLAASSP y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como, las disposiciones de 

carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas 

realizadas al amparo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas publicado en el diario oficial de la federación el día 15 de abril de 2022. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.  

 

En caso de que "LA AGRUPACIÓN" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “BANOBRAS” podrá rescindir el 

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.  

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "LA AGRUPACIÓN", derivada de sus 

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “BANOBRAS” reclame la indemnización por 

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "LA AGRUPACIÓN" se obliga a entregar a 

“BANOBRAS” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "LA AGRUPACIÓN" cada 

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “BANOBRAS” a más tardar dentro de los primeros 

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “BANOBRAS” procederá inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "LA AGRUPACIÓN". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA AGRUPACIÓN”. 

 

a) Prestar "EL SERVICIO" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y el "ANEXO 

TÉCNICO". 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 



  Contrato DAGA/146/2023 

 

Página 18 de 29 

 

anexos. 

 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “BANOBRAS” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “BANOBRAS”. 

 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “LA AGRUPACIÓN” lleve a cabo en los términos convenidos en 

la prestación de “EL SERVICIO” objeto del contrato. 

 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 

c) Extender a “LA AGRUPACIÓN”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 

“BANOBRAS” a través del Director de Tecnologías de Información y comunicaciones, es el responsable de administrar el cumplimiento 

del contrato y con el apoyo de la Subdirección de Soluciones Tecnológicas, en su carácter de administrador operativo y de la Gerencia 

de Soluciones Tecnológicas, vigilarán, darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 

este contrato. 

 

“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica de “LA AGRUPACIÓN”. 

  

“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, rechazará "EL SERVICIO", que no cumplan las especificaciones establecidas 

en este contrato y en el "ANEXO TÉCNICO", obligándose “LA AGRUPACIÓN” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para “BANOBRAS” sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 

cobro correspondientes. 

 

“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "EL SERVICIO" que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en "ANEXO TÉCNICO", sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición de “EL SERVICIO”, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

“BANOBRAS” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “LA AGRUPACIÓN”, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 del RLAASSP, así como en términos de lo señalado en la sección 

III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” en su apartado "Aplicación de Deducciones" de las "POBALINES", y en el apartado 

9.2. Deducciones al pago, del "ANEXO TÉCNICO", por conducto de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, a 

través de la Subdirección de Soluciones Tecnológicas, se aplicarán a “LA AGRUPACIÓN” deducciones sobre el monto mensual de 
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los servicios prestados parcial o deficientemente, entendiéndose por parcial o deficiente cuando las obligaciones no sean prestadas 

conforme a las especificaciones establecidas en el apartado 7.4.4. Tiempos de respuesta de soporte y servicio del “ANEXO 
TÉCNICO”, los montos a deducir se aplicarán sobre las facturas que “LA AGRUPACIÓN” presente para su cobro, previa notificación 

y conciliación de la misma con “BANOBRAS”. 

 

Defectos y/o rechazos en 

documentos entregados 

Porcentaje de deductiva sobre el 

monto de facturación de los 

servicios y/o entregables con 

defecto o parcialmente 

entregados. 

1 a 5 1%  

6 a 10 2% 

>  11 3% 

 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “LA AGRUPACIÓN” presente para su cobro, en el pago 

que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “LA AGRUPACIÓN” que realice el pago de la deductiva, a través de la Nota de Crédito, 

en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de "EL SERVICIO", en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “BANOBRAS”, por escrito 

o vía correo electrónico, por incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “LA AGRUPACIÓN” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de “EL SERVICIO”, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" mismo que forma parte integral del presente contrato, 

“BANOBRAS” con fundamento en los artículos 45, fracción XIX, 53, de la “LAASSP”, 95, y 96, del “RLAASSP”, así como lo señalado 

en la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” de las “POBALINES”, y en los apartados 9. Penas convencionales y 

deductivas y 9.1. Penas convencionales del “ANEXO TÉCNICO”, “BANOBRAS”, aplicará las penas convencionales sobre el 

monto mensual de los entregables o servicios prestados con atraso, considerando los siguientes supuestos: 

 

• Las mediciones se realizarán al cierre del incidente, solicitud, problema o Solicitud de Mejora a un Sistema (SMS). 

• Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con los tiempos definidos en la sección de “Tiempo de atención y solución a incidentes y 
tiempo de solución y Servicios de desarrollo y mantenimiento a aplicaciones informáticas” del “ANEXO TÉCNICO”, o no se 

cuente con la aceptación por parte de la Gerencia de Soluciones Tecnológicas y/o administrador operativo del contrato. 

 

La pena se calculará bajo el siguiente esquema: 

 

Porcentaje de incidentes, solicitudes y/o problemas 

cerrados del mes fuera de tiempo de atención o 

solución. 

Porcentaje de penalización sobre el monto de la factura de los 

servicios y/o entregables con atraso. 

1% a 5% 1% 
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6% a 10% 2% 

>  11% 3% 

 

 

Se aplicarán penalizaciones por el retraso de documentación, artefactos o implementación de los servicios de desarrollo y mantenimiento 

a aplicaciones informáticas o cualquiera de los documentos señalados en el apartado 7.4.4. Tiempos de respuesta de soporte y servicio 

del “ANEXO TÉCNICO”, bajo el siguiente esquema: 

 

Días hábiles de retraso 

en la entrega 

Porcentaje de penalización sobre el monto de 

la factura de los servicios y/o entregables con 

atraso. 

1 a 5 1% 

6 a 10 2% 

>  11 3% 

 

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, el cálculo de la pena convencional, por el atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

Las deducciones y/o penalizaciones no podrán exceder el 10% (diez por ciento) del monto total del servicio prestado parcial o 

deficientemente y/o entregable o servicios prestados con atraso, según corresponda, y se aplicarán sobre la cantidad indicadas sin 

incluir el impuesto al valor agregado. Para aquellos servicios y/o entregables que hubieren sido aceptados por “BANOBRAS”, no será 
aplicable deducción o penalización, por lo que la aplicación de las deductivas o penalizaciones deberán realizarse antes de la aceptación 

de los servicios.  

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 

 

“LA AGRUPACIÓN” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente contrato, no se requiere que “LA AGRUPACIÓN” cuente con un seguro 

contra accidentes.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 

“LA AGRUPACIÓN” se obliga bajo su costa y riesgo, a contar con transporte para poder prestar “EL SERVICIO”, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones “BANOBRAS”.  

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del presente contrato, serán 

pagados por “LA AGRUPACIÓN”, mismos que no serán repercutidos a “BANOBRAS”. 
 

 “BANOBRAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

“LA AGRUPACIÓN” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 

y por escrito de “BANOBRAS”. 
 

“BANOBRAS” está incorporado al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo (NAFIN). 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 

“LA AGRUPACIÓN” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “BANOBRAS” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “BANOBRAS”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “LA 

AGRUPACIÓN”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “BANOBRAS” de cualquier controversia, liberándola de toda 

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “BANOBRAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “LA AGRUPACIÓN” se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “LA AGRUPACIÓN” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

“LA AGRUPACIÓN”, se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda aquella información marcada como confidencial, la cual, 

será aquella que, de conformidad con la legislación aplicable, deba considerarse como reservada, privilegiada y/o confidencial y que sea 

propiedad de “BANOBRAS”, incluyendo sin limitar, aquella relacionada con sus clientes, proveedores y/o empleados, o bien que pueda 

considerarse propiedad intelectual en términos de la normatividad aplicable. 

 

“LA AGRUPACIÓN” acepta y reconoce la facultad de “BANOBRAS” de solicitarle, en cualquier momento, la devolución o destrucción 

de todos los datos e información descrita y las copias que de ella existan, así como todos los medios de soporte en que se encuentre 

contenida. 
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“LA AGRUPACIÓN” se obliga a instruir a su personal, empleados, agentes, representantes y/o a toda persona que, por cualquier causa, 

se encuentre o pudiese estar vinculado a él y a la información de que se trata, respecto del contenido y alcances de la obligación de 

guardar secrecía y confidencialidad, en los términos y respecto de la información y documentación referenciada en la presente cláusula. 

En caso de cualquier incumplimiento a los términos de la presente cláusula, además de aplicarse la rescisión administrativa del presente 

contrato conforme a la disposición de la cláusula VIGÉSIMA CUARTA, “LA AGRUPACIÓN” deberá sacar en paz y a salvo a 

“BANOBRAS” de cualquier acción o procedimiento que se inicie en su contra, debiendo además reembolsar los gastos y costos que, 

en su caso, se generen por la atención de dichas acciones o procedimientos; sin perjuicio del ejercicio por parte de “BANOBRAS” de 

las demás acciones legales que resulten procedentes por la revelación de secretos en términos de lo dispuesto en el Código Penal 

Federal y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables, así como las acciones que por daños y perjuicios pudieran derivar por 

las violaciones al secreto bancario, industrial, fiduciario, postal, entre otros, contempladas en las diversas leyes de la materia. 

 

En este sentido, cuando sea necesario, “BANOBRAS” proporcionará a “LA AGRUPACIÓN” la “información reservada o confidencial” 
que requiera para brindar “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, siempre que esté relacionado con el objeto del mismo.  

 

En consecuencia, “Las Partes” expresamente establecen que: 

 

I. “LA AGRUPACIÓN” a partir de la vigencia del presente contrato, se obliga en relación con la “información reservada o 
confidencial” que le sea proporcionada por “BANOBRAS”, a no transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla 

a cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, pública o privada, por cualquier medio, aun cuando se trate de 

incluirla o entregarla en otros documentos como reportes, propuestas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a terceras 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, presentes o futuras, que no hayan sido autorizadas 

previamente y por escrito por parte de “BANOBRAS” conforme a lo previsto en el presente contrato. 

 

II. De igual forma, “LA AGRUPACIÓN” a partir de la vigencia del presente contrato, con relación a la “información reservada o 
confidencial”, se obliga a no divulgarla o proporcionarla, por cualquier medio, aun cuando se trate de incluirla o entregarla en 

otros documentos como estudios, reportes, propuestas u ofertas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a sociedades de 

las cuales “LA AGRUPACIÓN” sea accionista, asesor, asegurador, causahabiente, representante, apoderado, consejero, 

comisario, tenedor de acciones y, en general, tenga alguna relación de cualquier índole por sí o por terceras personas. 

 

III. La obligación de no transmitir o de alguna otra forma divulgar o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 

extranjera, pública o privada, presente o futura, por cualquier medio, la “información reservada o confidencial” prevista en el 
presente contrato, se extiende a sus socios, consejeros, representantes/apoderados legales, directivos, gerentes, asesores, 

dependientes y demás personas físicas o morales que guarden relación con “LA AGRUPACIÓN”, por lo que ésta última se 

obliga a comprometer a las personas referidas en la presente fracción al cumplimiento de la presente cláusula. 

 

IV. En virtud de lo anterior, queda entendido que “LA AGRUPACIÓN” debe asegurarse que cada receptor de información 

mencionado en la fracción inmediata anterior, se adhiera al compromiso de confidencialidad estipulado en el presente 

contrato. 

 

V. “BANOBRAS” podrá reclamar o solicitar la devolución de la “información reservada o confidencial”, en cualquier tiempo, 
mediante comunicación escrita que haga a “LA AGRUPACIÓN”. 

 

“LA AGRUPACIÓN” deberá devolver, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que reciba el comunicado, los 

originales, copias y reproducciones de la “información reservada o confidencial” que le haya sido entregada por “BANOBRAS”. 
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“LAS PARTES” reconocen y convienen que la titularidad de la “información reservada o confidencial” será de exclusiva propiedad de 
“BANOBRAS” (incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, derechos de autor, marcas o nombres comerciales de la información 

entregada por “BANOBRAS” obligándose “LA AGRUPACIÓN” a no ejercitar, sin la autorización de “BANOBRAS”, acción alguna 

concerniente al uso, propiedad o divulgación de la mencionada “información reservada o confidencial”. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, la “BANOBRAS” en el supuesto de caso 

fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de “EL SERVICIO”, de manera 

temporal, quedando obligado a pagar a “LA AGRUPACIÓN”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, 

al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “BANOBRAS” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 

la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 

“BANOBRAS” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a “BANOBRAS” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “BANOBRAS”, ello con independencia 

de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 

Cuando “BANOBRAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “LA AGRUPACIÓN” hasta  con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “LA AGRUPACIÓN” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 

“BANOBRAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “LA AGRUPACIÓN” incurra en alguna de 

las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecidos en el presente contrato. 

 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “BANOBRAS”. 

 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente contrato. 

 

e) No realizar la prestación de “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 

 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato. 

 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo. 

 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “BANOBRAS” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “BANOBRAS”. 

 

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “BANOBRAS”, 
cuando sea extranjero. 

 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “BANOBRAS” comunicará por escrito a “LA AGRUPACIÓN” el incumplimiento en 

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo 

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “BANOBRAS”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “LA AGRUPACIÓN”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 

rescindido el contrato, y comunicará a “LA AGRUPACIÓN” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“BANOBRAS” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “LA AGRUPACIÓN”.  
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “BANOBRAS” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de “EL SERVICIO”, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “BANOBRAS” de que continúa vigente la necesidad de la prestación 

de “EL SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“BANOBRAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “BANOBRAS” elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
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más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “BANOBRAS” establecerá con “LA AGRUPACIÓN”, otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 

incumplimiento, “BANOBRAS” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 

aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA AGRUPACIÓN” se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “BANOBRAS”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

“LA AGRUPACIÓN” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de 

“EL SERVICIO”, deslindando de toda responsabilidad a “BANOBRAS” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“LA AGRUPACIÓN” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 

“BANOBRAS”, así como en la ejecución de “El SERVICIO”. 

 

Para cualquier caso no previsto, “LA AGRUPACIÓN” exime expresamente a “BANOBRAS” de cualquier responsabilidad laboral, civil 

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “BANOBRAS” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de “LA AGRUPACIÓN”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “BANOBRAS”, “LA 

AGRUPACIÓN” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP” y 126 al 136 de su 

“RLAASSP”. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una 

de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

 “LA AGRUPACIÓN” se obliga expresamente a conocer y cumplir en todo momento el Manual de Políticas de Seguridad de la 

Información (MPSI), en la sección III.1. P10 “Políticas de Seguridad de la Información para la Relación con Proveedores”, así como los 
cambios que deriven durante la vigencia de la relación contractual. 

 

“LA AGRUPACIÓN” se compromete a no incurrir o participar en ningún tipo de actividad sospechosa o dañina para las instalaciones, 

información y operación de “BANOBRAS”. 

 

En caso de que ocurra algún incidente con los activos utilizados (tecnológicos o información), por causas imputables a “LA 

AGRUPACIÓN”, este se obliga a solucionar el problema recobrando en todo momento la operación normal de “BANOBRAS” que se 

hubiere visto afectada por el incidente. 

 

“LA AGRUPACIÓN” se obliga a cumplir los requerimientos para control de accesos y/o procedimientos de autorización para acceder 

a los activos de información de “BANOBRAS” (tecnológicos e información), así como a cumplir las cláusulas de restricción para el 

copiado y acceso a la información que se le indiquen por parte del Titular de la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, encargado de administrar el cumplimiento del contrato. 

 

“LA AGRUPACIÓN” en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los mecanismos necesarios para asegurar 

a “BANOBRAS” la protección de virus y/o códigos maliciosos, que pudieran surgir con motivo de la ejecución del presente contrato. 

 

“LA AGRUPACIÓN” se obliga a comunicar a su personal, empleados y/o a toda persona que por cualquier causa se encuentre o 

pudiese estar vinculado a él y al uso de activos de información o a la infraestructura de redes y sistemas de “BANOBRAS”, el MPSI, 

así como los cambios que de éste se deriven durante la vigencia de la relación contractual. 
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En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula por parte de “LA AGRUPACIÓN”, será motivo de la 

aplicación de penas convencionales en razón del 3% (tres por ciento) del costo total del servicio señalado en la cláusula SEGUNDA del 

presente contrato, por cada día natural de atraso en la atención del MPSI que le sean aplicables con motivo del arrendamiento objeto 

del presente contrato. 

Derivado de la naturaleza de “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, en caso de que “LA AGRUPACIÓN” deba cumplir los 

requerimientos establecidos en el documento denominado CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, mismo que forma parte integral del presente contrato como si a la letra se insertase en el ANEXO B, “BANOBRAS” 
a través de la Dirección de Seguridad de la Información, supervisará que se dé el debido cumplimiento. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LEGAL. 

 

Queda expresamente pactado por “LAS PARTES” que “LA AGRUPACIÓN” es el único y absoluto responsable del cumplimiento de 

las obligaciones de carácter fiscal, administrativo, civil, laboral y/o penal que le sean imputables y que pudieran derivarse del 

cumplimiento del presente contrato. 

 

En caso de que “BANOBRAS” llegará a erogar de su peculio cualquier cantidad por los citados conceptos, “LA AGRUPACIÓN” se 

obliga a reembolsar, de inmediato el importe erogado, a su vez que se obliga a sacar en paz y a salvo a “BANOBRAS” de cualquier 

controversia que pudiera presentarse en caso de que durante la ejecución del servicio objeto del presente contrato, se infrinja cualquiera 

de las citadas disposiciones legales. 

 

En este sentido, “LA AGRUPACIÓN” responderá por los daños y perjuicios que por inobservancia y/o negligencia de su parte llegue a 

causar a “BANOBRAS” y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, con excepción de los que 

hayan acontecido por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que, de manera reiterada, se obliga a responder por dichos conceptos, 

quedando obligado a resarcir a “BANOBRAS” de cualquier gasto o costo que éste erogue por dichos supuestos o pérdidas causadas. 

 

TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

 

“LA AGRUPACIÓN” manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado 

de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y en general de cualquier actividad ilícita.  

Asimismo, “LA AGRUPACIÓN” manifiesta, que los recursos que se reciban como contraprestación del presente contrato, no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

 

Para efectos de lo anterior, “LA AGRUPACIÓN” autoriza expresamente a “BANOBRAS” para que consulte los listados, sistemas de 

información y bases de datos a los que haya lugar y de encontrar algún reporte, “BANOBRAS” procederá a adelantar las acciones 

contractuales y/o legales que corresponda.  

 

En este sentido, “LA AGRUPACIÓN” se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, 

accionistas, administradores, clientes, proveedores, empleados y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan de 

actividades ilícitas, particularmente de las anteriormente enunciadas. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 57 de la LAASSP y 107 del RLAASSP, “ LA AGRUPACIÓN” acepta expresamente que, 

en caso de que los Órganos Internos de Control, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, así como cualquier otro órgano 

fiscalizador, supervisor, regulador de “BANOBRAS” o terceros auditores contratados por dichas instancias o el propio “BANOBRAS”, 

le requiera información y/o documentación con motivo de auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen dentro de su ámbito de 
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competencia y con fundamento en la legislación aplicable, relacionadas con el objeto del presente contrato, éste la entregará sin demora, 

previo acuse de recibido y comunicarlo de inmediato a “BANOBRAS”, mediante carta escrita. 

 

 

TRIGÉSIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

 

“LA AGRUPACIÓN” acepta expresamente que, durante la vigencia de la relación contractual, no ofrecerá, prometerá o dará por sí 

mismo o por interpósita persona, dinero, objetos de valor o cualquier otra dádiva, a servidor y/o funcionario público alguno, que puedan 

constituir un acto ilícito o incumplimiento sustancial del presente contrato. 

 

TRIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABLE POR “LAS PARTES”.  
 

“LAS PARTES” designan como responsables para dar el debido y oportuno cumplimiento a las obligaciones contraídas mediante el 

presente contrato, así como para vigilar dicho cumplimiento y emitir, en su caso, las conformidades respectivas para que se cubran los 

pagos que resulten procedentes, a las siguientes personas: 

 

“BANOBRAS” a: El Ingeniero César Mendoza Torres, Director de Tecnologías de Información y Comunicaciones, con domicilio 

señalado en: Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Segundo Piso, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 

Postal 01219, Ciudad de México. 

 

“LA AGRUPACIÓN”: El Ciudadano Alfonso Ruiz Serrano, en su carácter de Representante Legal y Común, con domicilio común 

ubicado en Calle Nuevo León #254, Piso 2, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

Por lo anterior expuesto, “BANOBRAS” y “LA AGRUPACIÓN”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 

                                                                        POR: “BANOBRAS” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C 

MARYTELL CASTELLANOS RUEDA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES CARM761031714 

 

CÉSAR MENDOZA TORRES 

 

 

DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES  

 

 

METC720212KMA 

KARLA DE TUYA GARCIA GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES TUGK761022JB0 

 

 

POR: “LA AGRUPACIÓN” 

 

NOMBRE R.F.C 

MAIN CORE, S.A. DE C.V. MCO180917ED9 

Se elimina RFC de persona física, con 
fundamento en los artículos 116, párrafo 
primero, de la LGTAIP y 113, fracción I, de la 
LFTAIP.
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QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V. QUA0106073M4 

AVICARE INTEGRAL, S.A. DE C.V. AIN190207L75 

APP WHERE, S.A. DE C.V. AWH130109KV9 

 



Contrato: DAGA/146/2023

Cadena original:

3d988c1be3835eafbfc895b9922565d311f630e9c202b70f68a8af251c5d9810a7e4ed606a699690b641d8add88993d30debd8119d40593f4e11d627f55596086531a3ca97e02a977937a66fff24854041af61368b269dc8e979e682e6e3c49da9a21427

 

Firmante: KARLA DE TUYA GARCIA Número de Serie: 00001000000507285876

RFC: TUGK761022JB0 Fecha de Firma: 17/11/2023 15:51

Certificado:

MIIGJjCCBA6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcyODU4NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MDQxNTA4NTZaFw0yNTA1MDQxNTA5MzZaMIHCMR0w

GwYDVQQDExRLQVJMQSBERSBUVVlBIEdBUkNJQTEdMBsGA1UEKRMUS0FSTEEgREUgVFVZQSBHQVJDSUExHTAbBgNVBAoTFEtBUkxBIERFIFRVWUEgR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYS

a2RldHV5YTFAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1UVUdLNzYxMDIySkIwMRswGQYDVQQFExJUVUdLNzYxMDIyTURGWVJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCF5S2nIzcvtW3ERIXvSxJh

ByIzwDXydrApMHKnbfVSczpgmkeLk4egIcrOxo6G1QGpK0f8GOAVTH+EAk4ilvYlDfMZbx4uvmCEwsv3unxmfM+xJ7VMrdqtAT57Oj0XMxAzGMM+Yw7kBL72bEjggsMvzI07PihhIPWx/LIIuSeu3KMpt1a0cXmD

+pE9Ncyb9mX3c4bKZA4qXD/RqaFGmROR6JXydsqgvXQ91esFRk+bGA94+wGHz/fxOp7nwF2ZkYQ22ipZtwBiDESaZqLceY5KKp7X6BHFqX3NFo+O3qOli8IHJ6PuTTDUdC7L3VtpxjaACLMBDmB1eX9qh0+LHx+b

AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACM4HnjNlXLkdqxHWywB

gMnhHspgUiEAflsFgGnlzsNBAIqHZ5LSKGU7nRm/Q0ct/4nwdtONrQkA0W3d6Yuu5CXj6uurUwMxO5/9LxaEHfpFWAMpJ+RnE3aucB386OWzsfcd14V0DFdO2Ec/1XMeBPi00mJF1juaCLn/Gl57kuT0etiw2efJ

WWPyRu8ip/7yIH7lJOcNUnAI2XVaKVNnX3/LB7Pnu9jg1A5150yYLsbgYoiSF/1B1GF/2An2BB+gSOPgPGmu472ITVwoF/C82iDJipi6LjlnigAP5Z3GpM8GJs8JhiZHLM4fm3ESGOZKnEN6TjR5Bn3Xrz6hR5zH

ZB2yN3Cu0Gg0RttxqsWXXpQgTJbulhA02Y5CE69JBydKU4bqe6ku0aqtlAauN8Rgq8Jr6p6EuM7lgK90fLKHOpEhovJhRZdDuZgEnxJ/Bdg73ZjN44cDWdWgFu5IQzGPxetMAoAD/Igs6sEHeCc7KvHNiF1lAgrW

X0WuP8GRLsiPcqWRNuK8Y1KF0R0C+mr5G8+FrPHQv+8Q9NAV4I7ilQbIKz1AZIf5YNw+jKJIYjknu+L7Q5myOp70F39lpVtj6wYJ3qLq+pyGia+pXEJxsX4gd8Gc29Pn3rvUSZBqLVReH5G+xcmekmfu17OgeNZr

SvHLvqlO4Y8PMgmHIBKn0aeK

Firma:

H6CL8/7yK9vbklRLQ3tz9/YjKalUfoMAw5Bma2ZFWDZziLp1hyv9C0JO7INYcCkar3odgjlSBMRldOp44wTvPU5uRZQvilwuLDz9iZLW588XTxt1C7i0uKWNPJl+vppep1qdpFP7jpS/YiGp6U+RVaQ5IttEg2wz

WcQqJ9qca0SKmgBnel6vfscs8IKRdMmfvtrfrCY7irnKrFU28Js4bO8yYprWqafioFb1mqGe4XcUcDfVjkVrnmQQlpXqJlc/h/fFim6ofC9zsoMI1ltwPFzX8dAKHYuvppBGnilGZyAIni3yLVw0mVRVOZt3reTJ

kxuElX3yMYO3JzWfoEqTuQ==

 

Firmante: MARYTELL CASTELLANOS RUEDA Número de Serie: 00001000000506161118

RFC: CARM761031714 Fecha de Firma: 17/11/2023 15:52

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYxNjExMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMTEyMTE3MjJaFw0yNTAxMTEyMTE4MDJaMIHbMSMw

IQYDVQQDExpNQVJZVEVMTCBDQVNURUxMQU5PUyBSVUVEQTEjMCEGA1UEKRMaTUFSWVRFTEwgQ0FTVEVMTEFOT1MgUlVFREExIzAhBgNVBAoTGk1BUllURUxMIENBU1RFTExBTk9TIFJVRURBMQswCQYDVQQGEwJN

WDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYXNlc29yZXNjb3JwQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FSTTc2MTAzMTcxNDEbMBkGA1UEBRMSQ0FSTTc2MTAzMU1ERlNEUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAgQXRiP/92210ZqbhOPAa9c0uhgj6toq7051X2ITgAVvjldsafmsLQFoFdNwMQSg6zpe8WTAoCK0WgJ/67aVCaXGkeDW79slYfdjAAQ7hKfU/xUQ6JfB9BSxtr7035hXsaDjykgWJSvAdPXrhP9G5

thKOBIsIn4K6dvynNtFAvjKiiW3iwmq8MO903BBuneYNR1gL3smfgr5hATgCzwD/zF207z4gny7gDyqjSgd/honksWCGOXXlvFt6NFjp0YKHQmA+lq3tWKcXLNO4U6sjLjsOMVZCkjtEtff7L44Wfd6SzAp9Qr4b

6E6JNsXANBveCY2SbMWgdGqIR+Js8tUx7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQBErWIxf1dAMI2JuJ9wWzwspUiyXI39RFXm+ilKyW+dHsgt9oBV5CxheUIfjOR23Df7/Apc5SVTtpLNTngCPhgADyn93eBXu8dLBX2XeDVPoW0Tszk3HAZ0I8Q/Rzk0WJ9yAoTVCP5kl8S5sqbV

k+Jb1OBmkHPcom+FKHsOuLBHoJMFKupT87H8awbGGZMEMplYBsFp1vlabt+73CrrEzCm+u7SvkPrp2ocoWofnki6/ryomKlTEhUPIGmuQWT5FmI5RngiSTbV07MKDNUkBR48/qYEOOENfYQjduVDp1XgKxENiQoZ

q7IsNDPttYzMmbM/Sgh/dnztRkVnPMTimP9523l94Nv29e6YV+2kCOlcPBt4ZeyayXNkN13IBGHI+QEeumKNaMUexfaUqxdIjOTLA91t3bQLD19Mf+SvsfI/st5o5Vxb0STNWTvvaHOyw1cJYuKnlWbOoyJ/p32a

p0gpYFRzIHaxIgT5R3GGlcogXObgYN2+Bmc9fkWHJfBYtltDJZyz3JXXjAR7AofTM39mCSB3OQEMuCrWGa62C4Cc3Irwbt4QJPWkI+4Qlqxn1WstbL0Cm99MyJoWyr1ASXNno4ZHblvcY2QIq4DN4Ab6sru1rTMi

dOszoWwfgbEpxBTfsyRdUYf2yc50O7vGZ+g7Lp30ZkJA9YQctNrDq4hVoQ==

Firma:

Otlfx+N6/ta5ubxnH7nD84Jx8T/ogwzV9oTCHMzC5FTGdwMwUbnT4x8zRs2qhmaiXyxhfNAs9sVJEg7rLghYrUjU0QyM7GtTmDNRWGvr5uQ/OQJkbCXrGTE9qoW7vj0en7JbecuhYtCRltf4I6/NbjcHETEgG1hK

2SHGEDlf6VSkDB2HKC5vQC7BC1cvzgdv84l5nfFNzGQ/vLgo+GiJamkOlfufgxHWvlnMXZOwHqmj2wzcepADZ+sP3kV9Nkl0y9D1nkfCKxqpkYvOSPSm8T2SNFYtAK676K+/x9OmZDqCEYaeRBVH8iprfYAtz4/F

P1tqYzOOO2prv9eq5aZ+IA==

 

Firmante: CESAR MENDOZA TORRES Número de Serie: 00001000000513706221

RFC: METC720212KMA Fecha de Firma: 17/11/2023 16:05

Certificado:

MIIGKDCCBBCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM3MDYyMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjkxNjA0MzZaFw0yNjA2MjkxNjA1MTZaMIHEMR0w

GwYDVQQDExRDRVNBUiBNRU5ET1pBIFRPUlJFUzEdMBsGA1UEKRMUQ0VTQVIgTUVORE9aQSBUT1JSRVMxHTAbBgNVBAoTFENFU0FSIE1FTkRPWkEgVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYU

ZWxveS40NDYwMEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1FVEM3MjAyMTJLTUExGzAZBgNVBAUTEk1FVEM3MjAyMTJIREZOUlMwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALl4NiRAa2LkP2z8/zZZ

rT8AWxVaZW4zfuHo1vx9bpWPJ/vkcFnbxkEos+2gmJ8KghEKTxqZot3yAoK8TPXYSWgwoN/vg9dx4lPYODGXaJs6a0c/vXCMqYGSL5Eo3d2bCRM0SvHftTDQUQrzZmymBD6N6d8SXDiPGAE5xtXb4L+RM1PXum1r

GSkErOjfjJauxOhkDSX9UpaH1NcEK07b/3yNUYT58MW+T+QuvY/PChUbG8CxROSM0nvvwUU0xiRRShTuqB02BQKE3pwmcOE/cbZlpW+sf60HuYc6T2nPHu2HbREcHOyNb69vbgUkV1sfSQndE3+bJ2dOqFbSdz05

fvcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbr/wPwhiypHG+9wB

XLxxNH7kYvLDDnEshjyFnxofDvJUJPXxxW73iZDYlY1ETyBqW/X2WeiWbHQjx3h9utK3fE9Q5UR/E8X1/yBtk1iZfm0jWuF7VBnufKJ4JNZWSZjcXw8+/l1vQvtm6VJ04/0dvoy7ItdlBbj/x3s65YbsIpSFjEOy

8GcAzfri7XJWVd164sSQV5DuXL9XsKpeom9yyJv/WrPs03pd5Rr2GQ/xADgtuSJgmf7zpBXrVVMmskqUIe3pgQc5cxKokXiljwOVCrKSNrWD8yhmpSw7008C2QS4Rb8NOZhPJgqouqcsuXC1pt9dwVtDeyN9YX81

Uo1rR86x28sn1eJ6qrqKlqvaEKoLw9ADffpCwvPbOQak1yHp8GiAZ77bAZ4MA3qIj/xuYt7APuvlOkpVp2g1LYlofxvtJGa2Srry/dsU6p+O+Hv83h3OuYF4RPH7K1fPvddqGjBkG4CK03LmueU2CkwRvnB3VzjN

Muc96OfO1OO40z/bxfxKO6LTReqJfeQ2lg3hrkhj0RobEgpqbGv5vYX9xah7tXg2kTv6snnhJtxpPiliNtuZqO5JY1QlOPo7Wa8KlIqdhVJSCiD4+5Ek3LcbKQegp1S95VsPYXIDzLUPICq2EHHaSt/1VmKuVSyS

Qq6Iz3+UXtu0Zyl08FseVJPf8zU=

Firma:

Se elimina RFC, números de serie y certificados 
de firma electrónica de persona física, con 
fundamento en los artículos 116, párrafo primero,
 de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/146/2023

UVNAcezCW+wF9B4fLKvpCVdRRgK/OUzbOjU1dSwIY76wwO0tyKUC0DEyGu5IHMCDCKCmjWnQ+6F+ivWodQx6k443x3LYfSFstbSRgFygBmS0ukzKqt5WJIjGeEzcLdIBsJweVC1Ag6xjifyt2yhm+TPgymfMXUDU

5DxSatjEXPezYOQmy0TuTpedMiLJ5SiNP//HBjny24DEPxCGdRBv49KjBpXMoEGUgTDus9WL+bDi7lHLcv94nhJiXWVo8FNuUd1EvKCWGvNw2T2nYUmOhdm3vGu0ihO/RbK2UqWIIZ7c9R2UMBUgGpggVRokqosT

36mK1Xa7UzUXju5yx7OQbg==

 

Firmante: MAIN CORE SA DE CV Número de Serie: 00001000000511966521

RFC: MCO180917ED9 Fecha de Firma: 17/11/2023 17:00

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5NjY1MjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTcyMDAwMjBaFw0yNjAzMTcyMDAxMDBaMIHUMRsw

GQYDVQQDExJNQUlOIENPUkUgU0EgREUgQ1YxGzAZBgNVBCkTEk1BSU4gQ09SRSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEChMSTUFJTiBDT1JFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYYXp1bGZl

cjExXzExQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxNQ08xODA5MTdFRDkgLyBNQUdDODQxMjE3MVE5MR4wHAYDVQQFExUgLyBNQUdDODQxMjE3TURGUk1DMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCfgrnyS7XTsU+YYWfnIUfZm6PDcFELFom3TA3CfJEHp2jpsN7TC3R57c14giIL2ZvvWeRjUXuji0KevdNKN16eidN73Rqfx7HaG8lJvLH2NmmH1ooUHuXwhG2G3GGKiiMqlt2ZGaSOOnK0DXXjgzOncakaL3QW

DHr7zVAYKVoLdXOR8nmCCa+gT3NsgzZommH1m/m8f058dSKdleNjGV85z5zsy66GPBzqLwEr5bnw8EHSIDmJ8fxoQQLpS1C55tutkoJBPBuUT4QF7gwRy5fqtDPuhb3ycQtkxBvvAFaW2t1bQpNPp62S9sDomJFK

Jd2KpJG0BnGkzOKRq1lSkdOhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBAFm9GdxWzQslYC/Jy1HGYdNTachIGIGw96XEsIxLeYl4JVQvzVtF4InBvJmzWPLgxkIppw4I7+9bxRZIhuRd74I7DbE6ljJkVv9rOO93FQluHYARuY7jDxGMt3+dc708SrIbt7bVlaWHrHOsK8XHxFQZWPQB

QK1i14jR6ZMw6MAhFC2o05hJV6NydxEeIx7u2EL5jl0eSwtxtkT/Np3u24avRGYnWTHcwNR9x4ogxrAW/siZLXTXQ6ssAXu9UDt1muuWtNuYHHP/XLk47qHQBYnmAnC6y4k43T7xI6cZikBdywvlIvH5tc+ZR92Q

c0Q9MyZ/ti7lzGjK5XZ50kkfcSdbOZ1W9dZNnSNrsvCKioB9XUyVS/ER3ZjKeztYEF2jENWFk/jSos633sRrhZqhlsycKjsNWGePy8yr954wanZMKVlOvcZa7efFQ0/+/Zg6puKkqBByuucHIFHy3pvcIn5BC/Jy

pd2IK5vQuyd/FLDjm3u6adyI2gc6hdS03U6dLTaqQS0+FBOltrIeonclyDzYKGsijUHBMgqR9nCUq+ALA/Llhzn9xCusGOfLBEbr8irz4BNeSED/cG84jxQnT09u1JBiGvE9dlC3p3MTJHZMFbCyckid4nbDq/E+

dSahtTv0yIpw+1E+tdV3YQJbtx6Euqz2p0khVP8vbHx7kbLY

Firma:

E7WCmmYdDbljJBjWZrS0Sk8rLvszGs2ULDMd/d3n6KOMYwlMfrdmbBbuLR7aqpTIby+9XSH5HQrzO/BOcBrSlOv/kQ2Gd45HIACMLmrHK+k3X5WrQbt0CM2Z4EASeX+ZfCvPl3YTGcob2f3jDqJdMFe1YYoF9Fnr

gnfmisQG6A9/lNkaPN/qSwFaJJtWYvsAhnGoigSsG0A4rvbDIu8gbf5HqnlSmOSHDTvgijragpvhXd6/J+K9ldotqe4ucRMvYmXFy8zdWl69TEOUbrwb/Kke+LArhiA2GJzxYsJxaxVVE6T897B0xvvP/lkUAYhd

/IOSl8h9p05pEaAdMy5BFg==

 

Firmante: AVICARE INTEGRAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000508520981

RFC: AIN190207L75 Fecha de Firma: 17/11/2023 17:07

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg1MjA5ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MDkxNjQwNTFaFw0yNTA4MDkxNjQxMzFaMIHkMSIw

IAYDVQQDExlBVklDQVJFIElOVEVHUkFMIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQpExlBVklDQVJFIElOVEVHUkFMIFNBIERFIENWMSIwIAYDVQQKExlBVklDQVJFIElOVEVHUkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEi

MCAGCSqGSIb3DQEJARYTYXp1bGZlcjExQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQUlOMTkwMjA3TDc1IC8gTVVHRTg5MDMyMk0xQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gTVVHRTg5MDMyMkhERlhSRjA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsAAElk9iv2FYodpk103lc0KI6pVO0+SI/4n4CaMksOvGhKtRAdFJvzXHZPXwGte/vtrtHcxR/7g7HaXhNXuY2wx6RfMcgLaNd9KtRqbITe8X8How83fxiJGDvJ93CMGXUy/7Ex7q

8bNXkGiPRmxDGMQIkUgWS5C2mXz1GGvWuKGdQUsKMTIhLtTHZnLetfTc9wT5CilcNn2cTFzUHGiPNyw19Jta79Jw8hFJ+M5kZNXGqyTBbYfqLc6iMXD4r6G4F2S2kx8uK6ZBGNGjWOTsGHPUoFRJhR9HDEagFHYV

gfFjNltwHfAAVDjmLMnyJ8Omfr81VAEBgLEgM4UF3+sb5wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBoPI16/4AV/JyAxv8uS7ZHJTYgPxgchChqSj+8NKNMFkbmcMtmETUQ3BMbUD/+S1Dfw3c+M/FE6oWnizSZZWSj5oeBqb5tBoSsLGC9Dca0bQQ/iULYj/NfNwyseHhjsWX0mJ+J

ygTUss+F1EG+jH7152gpfG3zv0hyufPLeJ5yhUthcTUI1SFnHvNahVT92YiB/jlsn8s4dyF8pfPvLfdri6iWw5XTPAyHHtsSRk+snZsvhknH4MEX9aORASrfkH2WapMEoBbj6/x2LF7nCJ1pgiTMZyVb+UBPvnyp

uvEW6EexxPfuVsIjZwPdpwcDHIfVHHx0p8AoYP0/rjJwimg9tPAZU/yZYrI9wRziLP68cLCB246st/9Nn8zFEd2kyiw4xm7BRgcMUbgzLAOQp/3I/SF4lz8PsXglHET+X2weu3r1mbOHqUotv0ppKTZMN/US0Fl8

Vnht9R1UPRjxQoVEqq3wufzWDRc8K02hvoq9FzWCw4eFT3ERdGUsxbBvncSI+e+DLryiWN1lIU7OCSNAxFdhrsuSSYjQqCUMXVxkmMO+eYNjt9CdEzn4vRy2FRmSzQtghQx8az0F7EG/eP5Rr66hdA1WTcl+s6ak

AmxD8qqeyZRMW7fZ2537Xi1F2Q/iqIFwi2en4/jG7xqa8ToKvYw9tnaZXaj0EtvnPIsKUg==

Firma:

DEhKoWRaLHHXNS0SWa75+IdP/VFltBbai52Kvsnpp+FKugQy1p/ImFc7Jjn/xCd+ILCLUaXRiLJrUG40GQcH2sSpdfu4K5MRRf5SRsB1AuCG0VP8jVPisAuKp2k9lLdxQEStnqcLUMTVJPKDmW9zyf6xfgt58mZa

BVeupacx4onBfAbSgnqpDzbeEOIKjFc6i+NzMEInQhbQNbj93vYgANX0SnLfAdlXFBjYj2Wg/Hddd56d1ABX7ICJheOfIIEPU8D9lRijYypN6jveKR0I3d+ha6CW7+kElBCplmVlj9ui8Pv6CxzxaW1PWJP+47dc

54omplm0f+ltBl2pjOpcYg==

 

Firmante: APP WHERE SA DE CV Número de Serie: 00001000000506707296

RFC: AWH130109KV9 Fecha de Firma: 17/11/2023 17:32

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3MDcyOTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAxODE2MTFaFw0yNTAzMTAxODE2NTFaMIHSMRsw

GQYDVQQDExJBUFAgV0hFUkUgU0EgREUgQ1YxGzAZBgNVBCkTEkFQUCBXSEVSRSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEChMSQVBQIFdIRVJFIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWYWhlcm5h

bmRlekBhcHB3aGVyZS5teDElMCMGA1UELRMcQVdIMTMwMTA5S1Y5IC8gSEVSQTcxMDQyNkJNOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gSEVSQTcxMDQyNkhERlJTTDAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

t970p+Zj0pJPMG3VNApf3tdIxuELYRAt5aOvROidPX/ZNs9LeJQTTNrtvUN+pIIXt1zpgILQoLbMyKWCgWokZRxpAduUduBatdXwg/V1HRx0mX8x9rMPFJKmkUXbkq0l/DLCqGgUJSIzLusioAovT4bnYMd+00fQ

vk5ecB4lmW6xvajCeB1VA8bujvF/oGNflxX+5oLDU0w6ZSMjjA4jLWPglENjoNQd6WUov9oovRx2hOIwzT5asb7tFv5WezMnL5t06MbVDyeAAgJHJ0ORemUhwsS6wWSUSAE6v8uS79EUFHsrTRykKTATonpn+5xZ

ISYTQ9YXpkwFTKMrKnKyJQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQBaim/b5xQ1E9000BM0M/dpZuHS3HZHxCUtaHJuV8W6vPL3JeQBM+md7bJfFpole6kBzlO1FTWZT+qT4yS+Pe7D7P+MNimjjJLfPK+mPbm6Ft6fHI9fB0EraSDtYSz/B1TzFjxUUHi1yhGMK5DudSc9d5enZKGw

CrWXoNKZrUUHIP/7lwV+4xNC9JJ2wBGWBAE68r9RzXKb5h4lNgcHGvMikzlX//x0aHMeB0gpSCd/+igLr6qYve+1E522yR63GdA9f6XCbMw2r+mObboz/WjmQMPxAzvw5S3P0fJadVd4DA6bt1EVpYwABYrup40f

OgCynxE7aorCkTFTwc/JqhCrjRPPYR5yqBJgyeTKllcKkIUidPTIqQbVsUJ+rTulCDSYG/kNDqsX/EciUQk9GUj/Qx1Fvg1InmQLSAxmAWA8ooc4vq87U/MAjflbaoNh61nl2WC0RLEZw306z8KDXnOkyM4pDUbJ

DFZMgwIKFBfeyHWVKZ9XTyqzscZJpMlbjNFJUdPDL960YTNg/hn2VWXuo1Jhk8QEcqOZbE4l7ovEBxALEhjGic8P6i/BYxjNLGhh/ZslITHERjRV2J4ztPDfwL4TeasuM8gRsisMS14D4uayyM7jYLl5z30f7R8f

cpDXqTOT5Bw2dytjtamYnEgINlRDqiyyl34yfKyHAypC5g==

Firma:

RoRgJBoP1lRzUHSLA2DqPRuRBZbH5izwze3+U+Exioav/O3+pdjz9iycvJN1T2D+TUMw5F4LdjHXHddY3oYUv7GgOCMA7ojTmUcL3ywEOlf3ijIV9en4trChF1gCayOGVunJcBb+5h6IQkU1Lbi1QXlTtczJr1Xa

q6mQTAgi90/xA+ppSqQ5z3IvMVuyz47s7W9a7t4Kvgu5OkO8My73ZZeg8OmobuvBctEJE6YO4QCzlSmlBojVqB2rNhvwDlvmfJAAEfXmtOl2AzXhu4fK5FJdsSNOJfjlQWaIiB+wUWN5+hTUO5OLPZfRKe+Db2V9

SWbSCRbMshvqfRbL5+2uEw==

Se elimina números de serie y certificados de firma 
electrónica de persona moral, con fundamento en los 
artículos 116, cuarto párrafo, de la LGTAIP y 113, fracción 
III, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/146/2023

 

Firmante: QUARKSOFT S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000508302477

RFC: QUA0106073M4 Fecha de Firma: 17/11/2023 18:03

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgzMDI0NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MjIyMjA4MDJaFw0yNTA3MjIyMjA4NDJaMIHfMSAw

HgYDVQQDExdRVUFSS1NPRlQgUyBBIFAgSSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXUVVBUktTT0ZUIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF1FVQVJLU09GVCBTIEEgUCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqG

SIb3DQEJARYUYXJleWVzQHF1YXJrc29mdC5uZXQxJTAjBgNVBC0THFFVQTAxMDYwNzNNNCAvIE1PVkY2OTA5MzBLNDIxHjAcBgNVBAUTFSAvIE1PVkY2OTA5MzBNWlNOWlIwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAK2f3tQbpcRVb6DnZU+sjKfFp1Migcd2rMzkEQUIlsZOFWLwWYAeQexlUcaAzuuQaJVOEO+Cxdd7jaehjotnSEJ2Y4duJ2H4ctxhz+kPpKCLJpVdjfOFIGsuLfdtrDpCykFsjvwTq8dBGebw

HcvEaQziXG0424cp1N5JrseStlHScyzENA/fNNjheZBRHT+RwlEHfNWF4m2NHBfj0+zwREX9XaAq4O7UrTxCMR4GI1ZT4tBn6Rxaim8Mat8jmFhQ1kqYOkKsaiDOVXWw1Pk2usQiu+6rKaqcjQxUqBbV/nx63+gb

0td2Gcm0bqbKi6BoHvjIfLVFEN6LWQAwNxUllvcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAvIH6ZAg5sszGznV46P1ReySzb/iclY6jHVukZnjt3IqH+tGKveSX8Dv4Co9i1H7WPc9WrW0eWUAX7dCRdWse5OuEW+WSKHNfziO14XVL9BvqXcM02zJsGsfn+jw7yTF9g0hdrRn6ffPm

HkgA3wa6JqYF0sz15bq4P7ploUMgf8SzSqy9xcqB2R+o03mV/NvHQgVd/jf1WOHF18epLYWI2mGOhpCkP5hV1aIXS5Ru1Jy29coysDcn9E7pAHkD4XFPNR/cDpasUFFjVJm9NBYad/AfxXXMiWmcZgxR2pNHuMxt

TSiCKOc7TgycsdJ/CGivqDo2Q3g4vsgN3hmP0lsUhJxBgY+JQfqsxdWB99XNYRKTcCRY0++IKDuRMR7t8WH/rwBIJfGwrSOAIuwr+HFe7Y+/7uOueWI74v5xw9q2bhwL3j1pvE25aa5oCbxIqPauInksoqxMpzqy

5ckwBZ/FZrpq5bIKFNsz+cTc/4+UG8jB43tVNT1BjzklSoG5UTa6i76F866ie9d+U/qbBTJ9ouZpHSn8s6TmS4eLB/iRgC8/jpiZbULe7rKdNXukAPSUnM7ig9vhQNulQHnjBt5zM+tNxbGqdJFGm/MIGaiZMfiZ

gta8C+U5b1c9P1P1EZ4KjuJQG3RW2aSQo4sTehtGDgQTAxAW4tYz7VRCaACZZS4=

Firma:

EWjBoVPdOdn2xTJ+q330Vw8xxyzIyyuCUwOSA4K+Tp8I1XUyE/c11g4Tsp8wbV9y7wSH9NymPRuxWO7KdsoeAlCi3Cdh4Da1QxOMsjvWO0wNIUasyZGkvk4cA3Uo0lXoIromj6Sswm3zXl2s91n7p+fTy/3Ej5zg

aaGMPI/G/wORKJVqUFYyDZp4shzuqQODLsV5ZBkXJ/Vw74dBiZWnGcyu2RVwG1vB25RxapMYHXAqR1QjOz//vU6whda9N3yiwJIHRnGmScu4Z6JUknwujk/Vnig6RPN4ksBWnjE7INXyXwfuzPQ+TrDQyO86y/yG

V6O9PaqxPuYWepJqyQ40Dw==

 

Se elimina número de serie y certificado de firma
 electrónica de persona moral, con fundamento 
en los artículos 116, cuarto párrafo, de la 
LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.



























































































































































































 

PÁGINA 1 DE 6 

 

 

 

CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

“El Proveedor” se obliga a conocer y cumplir en todo momento las “Políticas de Seguridad de la Información” y los 
cambios que de éstas se deriven, durante el periodo de vigencia del contrato y/o pedido y guardar confidencialidad 

sobre la información a que tiene acceso permanentemente, durante y después de finalizar el contrato.  

“El Proveedor” se obliga a comunicar a su personal, empleados y/o toda persona que por cualquier causa se encuentre 

o pudiese estar vinculado a él y al uso de activos de información o a la infraestructura de redes y sistemas de 

“Banobras”, las “Políticas de Seguridad de la Información” y los cambios que de éstas se deriven, durante el periodo 
de vigencia del contrato. A continuación, se enlistan las Políticas de Seguridad de la Información, mismas que son de 

carácter enunciativo mas no limitativo: 

  

• Manual de Seguridad de la Información.  

 

1. Políticas para la Organización de la Seguridad de la Información.  

2. Políticas de Seguridad de la Información en los Recursos Humanos.  

3. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de Activos.  

4. Políticas de Seguridad de la Información para el Control de Accesos.  

5. Políticas de Seguridad de la Información para el Cifrado.  

6. Políticas de Seguridad de la Información para la Seguridad Física y Ambiental.  

7. Políticas de Seguridad de la Información para las Operaciones.  

8. Políticas de Seguridad de la Información para las Comunicaciones.  

9. Políticas de Seguridad de la Información para la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de los Sistemas de 

Información.  

10. Políticas de Seguridad de la Información para la Relación con Proveedores.  

11. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de Incidentes de Seguridad de la Información.  

12. Políticas de Seguridad de la Información para la Gestión de la Continuidad del Negocio.  

13. Políticas de Seguridad de la Información para el Cumplimiento.  

 

AUDITORÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

 

“Banobras” tiene la facultad de supervisar y/o auditar periódicamente, por sí mismo o a través de un tercero, que los 

productos y/o servicios materia del presente contrato y/o pedido cumplen con lo establecido en las “Políticas de 
Seguridad de la Información” de “Banobras” y los cambios que de éstas se deriven, durante el periodo de vigencia del 

contrato y/o pedido. “El Proveedor” tiene la obligación de otorgar los accesos y elementos requeridos para llevar a 

cabo cada una de las supervisiones o auditorías a ser realizadas.  

“Banobras” puede solicitar, de así requerirlo, dictámenes de los controles internos en materia de seguridad de la 

información del “El Proveedor” sobre los procesos relacionados con los productos y servicios que entrega a sus 

clientes, realizado por un despacho de auditoría independiente y reconocido.  
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

Para garantizar la Confidencialidad de la información de “Banobras”, “El Proveedor” deberá entender las definiciones 

y categorías de clasificación de la información de acuerdo a lo establecido en las Políticas de Seguridad de la 

Información. Considerando que la información incluye formato electrónico, físico y comunicación verbal.  

“El Proveedor” al dar tratamiento a información confidencial, clasificada por “Banobras”, está obligado a:  

a) Mantenerla en estricta reserva y no revelar ningún dato de la información a ninguna otra parte, relacionada o no, sin 

el consentimiento previo escrito de “Banobras”.  

b) Instruir al personal que estará encargado de recibir la información confidencial, debiendo suscribir el 

correspondiente acuerdo de confidencialidad si fuere necesario, de su obligación de recibir, tratar y usar la información 

recibida, clasificada como confidencial y destinada únicamente al propósito del presente, en los términos que se 

estipula.  

c) Divulgar la información confidencial únicamente a las personas autorizadas para su recepción dentro de la 

estructura de “El Proveedor” y de “Banobras”.  

d) Tratar confidencialmente toda la información recibida directa o indirectamente del “Banobras”, y no utilizar la 

información de forma distinta al objeto de este contrato y/o pedido.  

 

RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos referentes a la responsabilidad de los empleados, de “El Proveedor”, 

éste deberá:  

Certificar que todos los dispositivos utilizados por los empleados de “El Proveedor” o sus subcontratistas que estén 

conectados al ambiente de procesamiento de “Banobras”, cumplan y sigan cumpliendo los siguientes requisitos:  

a) Deben aplicarse y estar al día los paquetes de actualizaciones (service pack) más recientes y todos los parches 

de seguridad aplicables a todos los sistemas operativos y software residentes en los dispositivos.  

b) Los dispositivos deben tener el software estándar de la industria contra programas maliciosos (malware) 

instalado, funcionando y actualizado con el último archivo de firma; y el dispositivo debe tener instalado y activo 

un producto de seguridad tipo cortafuego (firewall) personal y estándar de la industria.  

c) Deben asegurar que los computadores utilizados para el procesamiento de datos suministrados por 

“Banobras” no cuentan con accesos habilitados a puertos USB.  

d) Garantizar que los datos de clientes suministrados por “Banobras” no serán tratados a través de dispositivos 

móviles, celulares, tabletas, etc.  

e) “El Proveedor” acepta que periódicamente sus equipos pueden ser objeto de revisiones de cumplimiento 

por parte de “Banobras”. 

 

SEGURIDAD DE LOS SERVIDORES. 

 

Para asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de todos los servidores utilizados para procesar la 

información y datos de “Banobras”, y para mitigar la amenaza, riesgo e impacto del uso indebido y abusos externos o 

internos de las plataformas de servidores, “El Proveedor” deberá:  
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1. Proteger el acceso a todos los servidores, como mínimo, mediante una combinación de la identificación (ID) del 

usuario y la contraseña.  

2. Cambiar todas las contraseñas de los servidores que vienen de fábrica antes del comienzo del procesamiento y 

cambiarlas posteriormente en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

3. Asegurar que los servidores se encuentren ubicados en zonas físicamente seguras.  

4. Reforzar la seguridad de todos los servidores utilizados para procesar, almacenar o transmitir datos e información 

de “Banobras”, debiendo dicho reforzamiento incluir, entre otros, la eliminación de todos los privilegios y servicios 

salvo aquellos que sean esenciales para la ejecución de las operaciones para las que están instalados dichos servidores.  

5. Implementar herramientas de análisis de la seguridad de los servidores para informar periódicamente sobre el 

estado de cada servidor y verificar que todas las configuraciones, parámetros y opciones estén conformes con el estado 

de reforzamiento acordado para ese dispositivo y para detectar cambios no autorizados a partir de la línea base de la 

configuración aprobada del servidor.  

6. Registrar toda la actividad de acceso del servidor y almacenar los datos de dicha actividad de una manera apropiada, 

en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas y revisar periódicamente (al menos una vez al 

año) todos los controles de seguridad del servidor definidos anteriormente para asegurarse de que todavía estén 

vigentes.  

7. “El Proveedor” periódicamente deberá realizar análisis de vulnerabilidades sobre los servidores asociados a la 

prestación de servicios objeto de éste contrato y/o pedido.  

8. “Banobras”, tendrá la facultad para realizar periódicamente revisiones de cumplimiento sobre la seguridad en los 

servidores asociados a la prestación de servicios objeto de éste contrato y/o pedido.  

 

DESARROLLO DEL SOFTWARE. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” para los códigos seguros, “El Proveedor” deberá:  

a) Documentar la arquitectura; componentes internos y externos, controles de seguridad, arquitectura (aplicación, 

seguridad, etc.).  

b) Análisis de vulnerabilidades por un tercero; Incorporar el análisis Estático y Dinámico de los códigos de seguridad 

en el ciclo de vida del desarrollo del software.  

c) Mitigar los problemas de seguridad identificados, durante el análisis Estático y Dinámico de los códigos antes de 

pasarlos al entorno de producción.  

d) Cumplir con lo establecido en la política de gestión de identidades y accesos.  

e) Establecer una gestión de sesiones acorde a las necesidades del Banco.  

f) Evitar que la aplicación permita el registro de datos maliciosos.  

g) Uso de elementos criptográficos sobre datos sensibles.  

h) Adecuada gestión de errores.  

 

SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE DATOS Y BASES DE DATOS. 

 

Para asegurar la integridad, confidencialidad y seguridad en general de todas las bases de datos y archivos de datos 

utilizados para almacenar información y datos de “Banobras”, “El Proveedor” deberá:  
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1. Almacenar la información "Confidencial" de “Banobras” (por ejemplo, contraseñas, datos de los clientes, etc.) en un 

formato cifrado de conformidad con las mejores prácticas de la industria; y acorde al estándar de criptografía aprobado 

por “Banobras”.  

2. Ubicar todos los servidores de bases de datos, servidores de archivos y repositorios que contengan datos de 

“Banobras” en un área físicamente segura.  

3. Restringir todo el acceso físico y lógico a las bases de datos, archivos de datos e información y datos almacenados 

en éstos, así como a cualquier sistema o componente de la red relacionado con el procesamiento de transacciones 

según un esquema basado solo en la “necesidad de conocer o usar” de la Institución.  

4. Proteger todos los accesos a las bases de datos y archivos de datos utilizando, como mínimo, una combinación de 

la identificación del usuario y la contraseña.  

5. Cambiar todas las contraseñas de las bases de datos que vienen de fábrica antes del comienzo del procesamiento y 

cambiarlas posteriormente en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

6. Registrar toda la actividad de acceso a las bases de datos y archivos de datos, y almacenar los datos de dicha 

actividad de una manera apropiada, en función a las Políticas de Seguridad de la Información establecidas.  

7. Implementar herramientas de análisis de la seguridad de las bases de datos para revisar periódicamente las 

configuraciones de las bases de datos y garantizar el cumplimiento de las configuraciones base esperadas.  

8. Eliminar y destruir de una manera adecuada y segura todas las instancias de cualquier información o datos de 

“Banobras” y material impreso conexo para asegurar que las transacciones y demás datos no puedan ser recuperados 

por personas no autorizadas.  

9. Revisar en forma periódica (al menos una vez al año) todos los controles de seguridad de la base de datos definidos 

anteriormente para asegurar que continúan vigentes.  

 

SEGURIDAD DE LA RED. 

 

Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de intrusiones, abuso o uso indebido del sistema o la red, “El Proveedor” 

deberá:  

a) Instalar, configurar y activar un sistema integral de protección contra intrusiones (en la red y el host), de conformidad 

con las mejores prácticas de la industria, para que en forma continua evite, detecte e informe la ocurrencia de ataques 

no autorizados a la red y en contra de sus sistemas, incluidos, entre otros, intentos de penetración y ataques por 

denegación de servicio.  

b) Instalar cortafuegos (firewall) para redes basados en las mejores prácticas de la industria entre los servidores y las 

puertas de enlace (gateways) a la red pública de modo que excluyan los protocolos de comunicación que no sean 

necesarios para procesar el tráfico de Internet.  

c) Registrar toda la actividad de los cortafuegos y puertas de enlace y almacenar los datos de dicha actividad.  

d) Proteger los datos contra la divulgación no autorizada durante su tránsito a través de redes públicas a “Banobras”, 

o sus agentes autorizados, o sus clientes, para garantizar la seguridad de los datos que sean propiedad de “Banobras” 

o estén relacionados con “Banobras”.  

 

PROTECCIÓN CONTRA PROGRAMAS MALICIOSOS (MALWARE). 
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Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de los virus informáticos, gusanos, troyanos y otros tipos de software 

malicioso, colectivamente llamado "malware", “El Proveedor” deberá:  

1. Instalar, configurar, activar y mantener actualizado un software antivirus y antiespías (antispyware) basado en las 

mejores prácticas de la industria, en todos los servidores, dispositivos, computadoras portátiles y estaciones de trabajo 

que procesen o almacenen las transacciones y cualquier otro dato de “Banobras”.  

2. Configurar dicho software anti-malware para invocarlo automáticamente en el arranque y ejecutarlo 

interactivamente de forma continua, en todos los dispositivos donde esté instalado.  

 

VULNERABILIDADES DE LA SEGURIDAD E INSTALACIÓN DE PARCHES DE SEGURIDAD. 

 

Para mitigar la amenaza, riesgo e impacto de las vulnerabilidades de la seguridad en el sistema o red, “El Proveedor” 

deberá:  

a) Desarrollar e implementar un proceso para investigar continuamente las fuentes fiables de advertencias sobre 

vulnerabilidades de la seguridad emergentes.  

b) Identificar vulnerabilidades específicas que puedan impactar los ambientes operativos o plataformas utilizados por 

“El Proveedor” y “Banobras”.  

c) Evaluar la criticidad de una vulnerabilidad en relación con las operaciones generales de “El Proveedor” y 

“Banobras”, a fin de determinar la conveniencia de instalar el correspondiente parche de seguridad.  

d) Probar e instalar oportunamente los parches de seguridad.  

 

 

 

ALERTA Y ESCALAMIENTO DE PROBLEMAS Y GESTIÓN DE INCIDENTES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

En el caso de pérdida, acceso no autorizado, o divulgación no autorizada de la Información Confidencial de 

“Banobras”, datos personales tratados por “Banobras”, u otros datos de “Banobras”, (cada uno de ellos una “Violación 
de Seguridad de la información”), “El Proveedor” inmediatamente y tan pronto como sea posible, después de 

determinar que se le ha producido una Violación de la Seguridad de la Información deberá:  

1. Investigar la violación de seguridad de la información y proporcionar a “Banobras” la información detallada sobre la 

violación de seguridad de la información.  

2. “El Proveedor” de forma inmediata, después de determinar que ha ocurrido la Violación de la Seguridad de los 

Datos: deberá Notificar a “Banobras”  de las violaciones de seguridad de los datos a los siguientes correos electrónicos: 

mesa.servicio@banobras.gob.mx y banseg@banobras.gob.mx  

CONTROL DE CAMBIOS. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” y de las mejores prácticas de la industria para el 

control de cambios, “El Proveedor” deberá:  

1. Desarrollar, probar y documentar cada cambio de conformidad con la gestión de cambios, preservando la 

integridad, lógica continua de los datos, programas y rastros de auditoría.  
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RESPALDO Y RECUPERACIÓN. 

 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos de “Banobras” y de las mejores prácticas de la industria para el 

respaldo y la recuperación, “El Proveedor” deberá:  

a) Implementar medidas de respaldo adecuadas, incluido el almacenamiento de los archivos de datos de respaldo en 

lugares seguros fuera del sitio de procesamiento, para permitir la recuperación eficiente del sistema.  

b) Facilitar la reanudación de las aplicaciones críticas y actividades de negocios de una manera oportuna después de 

una emergencia o desastre.  

c) Mantener un plan de recuperación de desastres documentado para cada sistema crítico relacionado con 

“Banobras” y probarlo anualmente.  

“El Proveedor” se compromete a no incurrir o participar en ningún tipo de actividad sospechosa o dañina para las 

instalaciones, información y/o operación de “Banobras”. 

En caso de ocurrir algún incidente con los activos utilizados (tecnológicos o información) por causas imputables a “El 
Proveedor”, este se obliga a solucionar el problema recobrando en todo momento la operación normal de “Banobras” 

que se hubiere visto afectada por el incidente.  

“El Proveedor” se obliga a cumplir los requerimientos para control de accesos y/o procedimientos de autorización 

para acceder a los activos de información de “Banobras” (tecnológicos e información), así como a cumplir las cláusulas 

de restricción para el copiado y acceso a la información que se le indiquen por parte del área requirente del servicio.  

“El Proveedor” en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con los mecanismos necesarios para 

asegurar a “Banobras” la protección de virus y código malicioso, que pudieran surgir con motivo de la prestación de 

los servicios objeto de este instrumento.  

 

DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

En cualquier momento, ante solicitud escrita de “Banobras”, “El Proveedor” devolverá toda o parte de la Información 

según se requiera, así como las copias que se encuentren en su poder cualquiera sea su formato. A requerimiento de 

“Banobras”, “El Proveedor” deberá destruir la Información y proporcionar prueba de su destrucción.  

 

INCUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 

Será motivo de la aplicación de la pena convencional más alta establecida en el contrato y/o pedido por cada día 
natural de atraso en la atención de las “Políticas de Seguridad de la Información”, que le sean aplicables con motivo 
de la prestación del servicio objeto del presente contrato y/o pedido. 
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CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" CONVOCADA POR EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", CONVOCADA POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, QUE CELEBRAN POR UNA PRIMERA PARTE: MAIN  CORE, 
S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PARTICIPANTE “A” (MAIN CORE), 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR ALFONSO RUIZ SERRANO;  POR UNA SEGUNDA PARTE: QUARKSOFT, 
S.A.P.I. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PARTICIPANTE 
“B” (QUARKSOFT), REPRESENTADA LEGALMENTE POR LUIS RAMÍREZ MEDINA, POR UNA TERCERA 
PARTE: AVICARE INTEGRAL S.A DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PARTICIPANTE “C” (AVICARE), REPRESENTADA LEGALMENTE POR EFRAÍN MUÑOZ GUERRERO, Y POR 
CUARTA PARTE: APP WHERE S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PARTICIPANTE “D” (APP WHERE), REPRESENTADA LEGALMENTE POR IVAN HERNÁNDEZ ROSALES, Y A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ EN EL PRESENTE 
CONVENIO COMO “LAS PARTES”, LO ANTERIOR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:  

EL PARTICIPANTE “A” (MAIN CORE), por conducto de su representante legal declara bajo protesta de decir 
verdad que:  

I.1 Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública No. 22823 de fecha 14 de septiembre de 2018
otorgada ante la fe del Licenciado Alfonso Martín León Orantes, Notario Público No. 238 de la Ciudad de México,
cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la
Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577 de fecha 12 de octubre de 2018, cuyos
socios/accionistas son: María Cecilia Martínez Gómez y Alfonso Ruíz Serrano.

I.2 Por escritura pública número 23,621 de fecha 27 de febrero de 2019, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577 de fecha 12 de marzo
de 2019, en la que consta el nombramiento de Administrador Único, nombramiento de apoderada, y revocación
de poderes.

I.3 Por escritura pública número 23,902 de fecha 23 de abril de 2019, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577 de fecha 13 de mayo
de 2019, en la que consta el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, nombramiento de
Apoderado, ratificación del Comisario.

I.4 Por escritura pública número 24,682 de fecha 23 de agosto de 2019, en la que consta aprobación de cesión
de derechos de la marca “One Project” a favor de la sociedad, nombramiento de Delegados especiales.
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I.5 Por escritura pública número 60,978 de fecha 15 de enero de 2020, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577 de fecha 18 de febrero
de 2020, en la que consta la renuncia de miembros del Consejo de Administración, nombramiento de
Administrador Único, nombramiento de Apoderados, revocación de poderes, revocación de Comisario y
nombramiento de Comisario.

I.6 Por escritura pública número 63,702 de fecha 8 de abril de 2021, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577 de fecha 16 de abril
de 2021, en la que consta la renuncia de Administrador único, y nombramiento de miembros del Consejo de
Administración.

I.7 Por escritura pública número 68,562 de fecha 7 de noviembre de 2022,  en la que consta el aumento de su
capital social en la parte variable.

I.8 Por escritura pública número 69,129 de fecha 27 de enero de 2023, en la que consta el aumento de su
capital social en la parte variable.

I.9 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: MCO180917ED9 y que está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

I.10 Su objeto social, entre otros, corresponde a: La prestación de servicios de gestión de contratación y pago
de toda clase de productos y servicios, la supervisión, administración, control, aseguramiento de calidad,
auditoría, desarrollo, diseño y ejecución de toda clase de proyectos, incluidos los proyectos relacionados con
exportación, importación, el desarrollo, integración, implementación, renta, instalación y/o mantenimiento de
infraestructura tecnológica, "software" (programas de cómputo) y/o "hardware", a toda clase de sociedades
mercantiles y/o civiles y/o asociaciones civiles nacionales o extranjeras, así como a dependencias entidades de
la Administración Pública Federal o, de alguna entidad federativa. De igual manera, quedan incluidos dentro del
objeto social los servicios de gestión y administración de recursos humanos; la prestación de los mismos podrá
llevarse a cabo en forma de proyectos, asistencia técnica o acuerdos de externalización, sea en locales propios
o en los de sus clientes e incluso en línea y, podrá incluir la subcontratación de personal a terceras empresas,
así como la intermediación en la adquisición de bienes, licencias y en servicios especializados que le permitan
dar cumplimiento a su objeto social. La sociedad podrá desarrollar esas actividades de modo indirecto mediante
la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de idéntico o análogo objeto. Si las disposiciones
legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social algún título
profesional, certificación o autorización administrativa o, inscripción en los registros públicos, dichas actividades
deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha titulación, calidad o nivel profesional y, en su caso,
no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.

I.11 Su representante legal ALFONSO RUIZ SERRANO, manifiesta bajo protesta de decir verdad cuenta con las
facultades suficientes para obligarla en los términos y condiciones del presente convenio, facultades que a la
fecha no le han sido limitadas, revocadas o modificadas en forma alguna, según consta en la escritura pública
número 60,978 de fecha 15 de enero de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado José Daniel Labardini
Schettino, Notario Público No. 86 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2018083577

de fecha 18 de febrero de 2020, manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han sido
revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento
señalando como domicilio de su representante legal el ubicado en: Colonia Fuego Nuevo, C.P. 09800, Iztapalapa
Ciudad de México y su registro federal de contribuyentes es: RUSA6710316S8.

I.12 Señala como domicilio para los efectos que deriven del presente convenio de participación conjunta el
ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, Colonia Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc,
C.P. 06100, Ciudad de México.
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I.13 Señala como su domicilio fiscal el ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, Colonia
Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México.

II. EL PARTICIPANTE “B” (QUARKSOFT), por conducto de su representante legal declara bajo protesta de decir
verdad que:

II.1 Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública No. 122,817 de fecha 6 de junio de 2001
otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público No. 210 del Distrito Federal
(actualmente Ciudad de México), cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de
Personas Morales del Distrito Federal bajo el folio mercantil No. 54827 de fecha 5 de julio de 2001, cuyos
socios/accionistas son: César Montes de Oca Vázquez, Carlos Montes de Oca Vázquez, Ricardo Vidrio Delgadillo,
Carlos Montes de Oca Hernández, WH Calidad en Software, S.A. de C.V., Prosodev Software, S.A. de C.V.

II.2 Por escritura pública número 54,598 de fecha 28 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Licenciado
Roberto Courtade Bevilacqua, Notario Público No. 132 del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México),
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil No.
394,592 de fecha 1 de abril de 2009, en la que consta la Transformación de Sociedad Civil a Sociedad Anónima
de Capital Variable, Reforma de estatutos sociales, Cambio de cláusula de exclusión de extranjeros a admisión
de extranjeros, Renuncia de miembros del Consejo Directivo, Nombramiento de miembros del Consejo de
Administración, Ratificación de poderes, Aumento del capital social en su parte variable.

II.3 Por escritura pública número 69,152 de fecha 16 de octubre de 2013,  otorgada ante la fe del Licenciado
Roberto Nuñez y Bandera, Notario Público No. 1 del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil No. 394,592
de fecha 10 de enero de 2014 en la que consta la Adopción de modalidad de promotora de inversión de capital
variable, y reforma de estatutos sociales.

II.4 Por escritura pública número 50,928 de fecha 3 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado
Francisco Talavera Autrique, Notario Público No. 221 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil No. 394,592 de fecha 19 de octubre
de 2015 en la que consta la protocolización del Acta de asamblea general ordinaria de accionistas.

II.5 Por escritura pública número 50,929 de fecha 3 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado
Francisco Talavera Autrique, Notario Público No. 221 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización
del Acta de asamblea general ordinaria de accionistas.

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: QUA0106073M4 y que está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

II.7 Su objeto social, entre otros, corresponde a: El asesoramiento técnico, económico, financiero, consultoría
y en general la prestación de servicios de apoyo a sociedades cuyo objeto social sea cualquier actividad de
carácter informático, de telecomunicaciones o de desarrollo de nuevas tecnologías, incluídas la consultoría, las
áreas de software o programación, así como hardware o equipos de cómputo y sus accesorios, todas las tareas
y servicios relacionados con la organización de empresas, la realización de estudios, trabajos y aplicaciones
infromáticas, la fabricación de toda clase de equipos y desarrollo de software relacionados con la ingeniería
electrónica, en cualesquiera de sus manifestaciones, la aprobación de toda gama de servicios relacionados con
el procesamiento de la información tales como consultoría, análisis, programación, implantación, grabación o
cualquier otro, la selección y fromación de personal infromático, el asesoramiento informático a empresas,
organismos e instituciones, así como la realización de chequeos, auditorías y revisiones informáticas, el
desarrollo de actividades de suministro, mantenimiento, instalación y puesta en marcha de equipos y software.
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II.8 Su representante legal LUIS RAMIREZ MEDINA, manifiesta bajo protesta de decir verdad cuenta con las
facultades suficientes para obligarla en los términos y condiciones del presente convenio, facultades que a la
fecha no le han sido limitadas, revocadas o modificadas en forma alguna, según consta en la escritura pública
número 19,463 de fecha 16 de abril de 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Cuevas Miguel, Notario
Público No. 210 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito ante el Registro Público
de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. 394,592 de fecha 16 de mayo de
2018, manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o
modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento señalando como domicilio
de su representante legal el ubicado en: Colonia Miguel Hidalgo, C.P 13200, Tláhuac Ciudad de México y su
Registro Federal de Contribuyentes es: RAML751021IC6

II.9 Señala como domicilio para los efectos que deriven del presente convenio de participación conjunta el
ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, Colonia Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc,
C.P. 06100, Ciudad de México.

II.10 Señala como su domicilio fiscal el ubicado en: Avenida Pedro Coronel 42. Piso 3. C.P 98619. Guadalupe,
Zacatecas.

III. EL PARTICIPANTE “C” (AVICARE), por conducto de su representante legal declara bajo protesta de decir
verdad que:

III.1 Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública No. 72,778 de fecha 7 de febrero de 2019
otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público No. 11 de la Ciudad de México,
cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo
el folio mercantil No. N-2019022122 de fecha 26 de marzo de 2019, cuyos socios/accionistas son: José Carlos
Vives Gómez, Katya Stephanie Napoles Vargas.

III.2 Por escritura pública número 71,993 de fecha 16 de junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Uriel
Oliva Sánchez, Notario Público No. 215 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil No. N-2019022122 de fecha 5 de julio de 2021, en la
que consta la Modificación a su objeto social, renuncia y nombramiento de Administrador Único.

III.3 Por escritura pública número 66,275 de fecha 24 de enero de 2022,  otorgada ante la fe del Licenciado
José Daniel Labardini Schettino, Notario Público No. 86 de la Ciudad de México, en la que consta la cesión de
acciones y designación de Delegado Especial.

III.4 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: AIN190207L75 que está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

III.5 Su objeto social, entre otros, corresponde a: La prestación de servicios de gestión de contratación y pago
de toda clase de productos y servicios, la supervisión, administración, control, aseguramiento de calidad,
auditoría, desarrollo, diseño y ejecución de toda clase de proyectos, incluidos los proyectos relacionados con
exportación, importación, el desarrollo, integración, implementación, renta, instalación y/o mantenimiento de
infraestructura tecnológica, "software" (programas de cómputo) y/o "hardware", a toda clase de sociedades
mercantiles y/o civiles y/o asociaciones civiles nacionales o extranjeras, así como a dependencias o entidades
de la Administración Pública Federal o, de alguna entidad federativa. De igual manera, quedan incluidos dentro
del objeto social los servicios de gestión y administración de recursos humanos; la prestación de los mismos
podrá llevarse a cabo en forma de proyectos, asistencia técnica o acuerdos de externalización, sea en locales
propios o en los de sus clientes e incluso en línea y, podrá incluir la subcontratación de personal a terceras
empresas, así como la intermediación en la adquisición de bienes, licencias y en servicios especializados que le
permitan dar cumplimiento a su objeto social. La sociedad podrá desarrollar esas actividades de modo indirecto
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mediante la titularidad de acciones o participaciones en sociedades de idéntido o análogo objeto. Si las 
disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social 
algún título profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 
administrativos exigidos. 

III.6 Su representante legal EFRAÍN MUÑOZ GUERRERO, manifiesta bajo protesta de decir verdad cuenta con
las facultades suficientes para obligarla en los términos y condiciones del presente convenio, facultades que a
la fecha no le han sido limitadas, revocadas o modificadas en forma alguna, según consta en la escritura pública
número 71,993 de fecha 16 de junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Uriel Oliva Sánchez, Notario
Público No. 215 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito ante el Registro Público
de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. N-2019022122 de fecha 5 de julio
de 2021, manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han sido revocadas, ni limitadas
o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento señalando como domicilio
de su representante legal el ubicado en: Calle Santa Cruz Manzana 130 Lote 10 Colonia Tenorios, C.P. 09680,
Iztapalapa, CDMX  y su Registro Federal de Contribuyentes es: MUGE890322M1A.

III.7 Señala como domicilio para los efectos que deriven del presente convenio de participación conjunta el
ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, Colonia Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc,
C.P. 06100, Ciudad de México.

III.8 Señala como su domicilio fiscal el ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, 
Colonia Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México.

IV.EL PARTICIPANTE “D” (APP WHERE), por conducto de su representante legal declara bajo protesta de decir 
verdad que:

IV.1 Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según lo acredita con el primer testimonio de la escritura pública No. 110,547 de fecha 9 de enero del 2013,
otorgada ante la fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco, Notario Público No. 49 del Distrito Federal (hoy Ciudad
de México), cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. 487745-1 de fecha 13 de febrero del 2013, cuyos 
socios/accionistas son: Cesar Emiliano Fragoso López, Dulce Alejandra Palafox Ramírez, Iván Hernández 
Rosales, Salvador Enrique López García, Enrique Gutierrez Galicia, Heriberto Santiago Flores, Odilón Flores 
Flores, Héctor Miguel Toro Cervantes, Ricardo Ramírez Escoto, Alfredo Hernández Rosales.

IV.2 Por escritura pública número 112,072 de fecha 18 de febrero de 2014, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No 487745-1 de fecha 2 de abril de 
2014, en la que consta la modificación del Artículo Segundo de los estatutos sociales, la renuncia y 
nombramiento de administrador único y comisario, revocación y otorgamiento de poderes.

IV.3 Por escritura pública número 121,242 de fecha 20 de diciembre de 2019, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 487745-1 de fecha 20 de agosto
de 2020, en la que consta la reforma de estatutos y aumento de capital social en la parte fija.

IV.4 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: AWH130109KV9 y que está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

IV.5 Su objeto social, entre otros, corresponde a: La prestación de toda clase de bienes y servicios comerciales
e industriales en todo lo relacionado con sistemas de cómputo y procesamiento de datos.La prestación de
servicios técnicos, de asesoría técnica en toda clase de sistemas, consultivos y profesionales en las ramas de
ingeniería, infromática y de comunicación relacionadas con el desarrollo del mercado computacional, de
informática y comunicación, ya sea éstos den forma directa o indirecta. Empacar, almacenar y acondicionar
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dichos equipos. El arrendamiento, subarrendamiento, instalación de servicio de montaje, reparación y 
mantenimiento de toda clase de productos, maquinaria y/o equipo que se relacionen con la computación y el 
mercado de las comunicaciones electrónicas en general, tales como redes o periféricos, todo lo relacionado con 
Hardware y Software.  

IV.6 Su representante legal IVÁN HERNÁNDEZ ROSALES, manifiesta bajo protesta de decir verdad cuenta con
las facultades suficientes para obligarla en los términos y condiciones del presente convenio, facultades que a
la fecha no le han sido limitadas, revocadas o modificadas en forma alguna, según consta en la escritura pública
número 112,072 de fecha 18 de febrero de 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco,
Notario Público No. 49 del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), cuyo primer testimonio se
encuentra inscrito ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No.
487745-1 de fecha 2 de abril de 2014, manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no 
le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente 
instrumento señalando como domicilio de su representante legal el ubicado en: Calle de los Olivos 53, Colonia 
Jardines de San Mateo, C.P 53240, Naucalpan de Juárez, Estado de México, y su Registro Federal de 
Contribuyentes es: HERI791118315

IV.7 Señala como domicilio para los efectos que deriven del presente convenio de participación conjunta el
ubicado en: Nuevo León Núm. exterior: 254, Núm. interior: Piso 2, Colonia Hipódromo, Alcaldía: Cuauhtémoc,
C.P. 06100, Ciudad de México.

IV.8 Señala como su domicilio fiscal el ubicado en: Poniente 140 número exterior 839, interior 204, Colonia
Industrial Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P 02300, Ciudad de México.

V. “LAS PARTES”, declaran por conducto de sus representantes legales y bajo protesta de decir verdad que:

V.1 Conocen los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones 
estipuladas por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS) que se aplicarán en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N°
LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" 
convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS), los cuales se describen en las Bases del procedimiento de Licitación referido, en sus Anexos, 
Apéndices respectivos y en la Junta de Aclaraciones.

V.2 Manifiestan su conformidad en formalizar el presente Convenio, con el objeto de participar conjuntamente 
en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-06-G1C-006G1C001-
N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), 
conforme a los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones 
estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos, Apéndices respectivos y 
en la Junta de Aclaraciones, presentando propuesta técnica y económica, cumpliendo con lo 
establecido en dicho procedimiento y en lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.

V.3 Manifiestan que cada uno de los firmantes en la participación conjunta quedará obligado en forma
MANCOMUNADA con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad respecto de
las obligaciones que a cada uno le correspondan derivada del (los) contrato (s) que en su caso se firmen con
el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS)

V.4 Que es su deseo celebrar el presente convenio de participación conjunta, con el objeto de presentar una
proposición conjunta dentro del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-
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06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE",
convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO
(BANOBRAS), y de resultar adjudicados, suscribir el contrato correspondiente así como, en su caso, sus
respectivos convenios modificatorios.

V.5 Que el presente convenio es la expresión libre de la voluntad de “Las Partes”, por no existir error, lesión,
dolo, violencia ni mala fe.

V.6 Que las Declaraciones y los Anexos de este convenio forman parte integral del clausulado del mismo.

Expuesto lo anterior, los participantes convienen las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DE LA “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.  

“Las Partes” convienen en conjuntar y combinar mutuamente sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos, financieros y humanos, con el objeto de participar conjuntamente en el procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, 
requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del 
Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en su Junta de Aclaraciones, 
presentando propuesta Técnica y Económica.  

Por lo establecido anteriormente, “Las Partes” se obligan en los términos que se señalan en el presente convenio 
de participación conjunta, de conformidad con lo señalado en las Bases de la Licitación, en sus Anexos y 
Apéndices y en la Junta de Aclaraciones y demás documentos relacionados con la misma.  

Cada participante podrá EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES que le correspondan a su 
contraparte, ejercitando las acciones legales que consideren procedentes y en su caso, cobrar una 
indemnización equivalente al monto de los daños y perjuicios ocasionados debidamente comprobados, entre 
otros, penalizaciones, costos y gastos causados en caso de incumplimiento de dichas obligaciones, mismas que 
se detallan para cada una de “Las Partes” en el presente Convenio y sus anexos.  

De igual forma, el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS) podrá exigir de “Las Partes”, el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) 
que, en su caso, se firmen con el propio BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS). 

El participante “A” (MAIN CORE), se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora 
de servicios de diseño, desarrollo, integración de software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y 
sistemas y otros relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la 
experiencia necesaria como empresa prestadora de servicios diseño, desarrollo, integración de software, 
soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas;  y cuenta con las capacidades como las previstas 
y requeridas en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-
N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme
los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas
en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la Junta de
Aclaraciones presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la Convocante adjudique a su favor.
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Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y 
económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-
133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" convocada por el BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a
los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en
las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la Junta de
Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.

Se obliga a llevar a cabo bajo su responsabilidad las actividades, servicios términos de referencia y delimitación 
de infraestructura, descritas en el documento denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al 
presente Convenio como ANEXO 1, el cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte 
integrante del presente convenio de participación conjunta.  

Durante la vigencia del presente Convenio de participación conjunta y del contrato que, en su caso, se llegare a 
firmar de resultar adjudicada, será la única participante facultada para expedir y efectuar el cobro de los CFDI y 
facturas que se generen de los servicios que se deriven del procedimiento de de LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, del “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" 
convocada por  el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS), en caso de resultar adjudicados.  

El participante “B” (QUARKSOFT) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora 
de servicios de instalación y/o mantenimiento de infraestructura tecnológica, desarrollo, integración de software, 
soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas, y otros relacionados a su objeto social, asimismo, 
cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para la realización de la prestación de servicios como los 
previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-06-G1C-
006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada 
por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), 
conforme los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones 
estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la 
Junta de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la Convocante adjudique 
a su favor.  

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y 
económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-
133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" convocada por el BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a
los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas
en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, Términos de Referencia, en sus Anexos , Apéndices
respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.

Se obliga a llevar a cabo bajo su responsabilidad las actividades, servicios, Términos de Referencia y delimitación 
de infraestructura, descritas en el documento denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al 
presente Convenio como ANEXO 1, el cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte 
integrante del presente convenio de participación conjunta.  

El participante “C” (AVICARE) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora de 
servicios de asesoría y consultoría para el diagnóstico, diseño, adecuación y desarrollo de sistemas y de otros 
servicios relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para 
la realización de la prestación de servicios como los previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
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“SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" , convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme los servicios, requisitos, lineamentos, 
cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 
referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la Junta de Aclaraciones, presentando proposición Técnica 
y Económica, en caso de que la Convocante adjudique a su favor.  

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y 
económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-
133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) conforme a 
los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas 
en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, Términos de Referencia, en sus Anexos , Apéndices 
respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.

Se obliga a llevar a cabo bajo su responsabilidad las actividades, servicios, Términos de Referencia y delimitación 
de infraestructura, descritas en el documento denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al 
presente Convenio como ANEXO 1, el cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte 
integrante del presente convenio de participación conjunta.  

El participante “D” (APP WHERE) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa prestadora 
de servicios de asesoría y mantenimiento de sistemas y de otros servicios relacionados con su objeto social, 
asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para la realización de la prestación de servicios 
como los previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-
06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", 
convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
(BANOBRAS), conforme los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones y 
condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices 
respectivos y en la Junta de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la 
Convocante adjudique a su favor.

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas técnica y 
económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-
133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a 
los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas 
en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, Términos de Referencia, en sus Anexos , Apéndices 
respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.

Se obliga a llevar a cabo bajo su responsabilidad las actividades, servicios, Términos de Referencia y delimitación 
de infraestructura, descritas en el documento denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al 
presente Convenio como ANEXO 1, el cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte 
integrante del presente convenio de participación conjunta.  

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN, CONSTITUCIÓN DE OBLIGACIÓN MANCOMUNADA DE “LAS PARTES” 
Y PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS.  

“Las Partes” convienen expresamente en designar como REPRESENTANTE COMÚN a la empresa MAIN CORE, 
S.A. DE C.V. El participante “A” (MAIN CORE), representada por ALFONSO RUIZ SERRANO en su carácter de 
representante legal de la misma, otorgando a través del presente instrumento, poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
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SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO (BANOBRAS) y suscribir las propuestas técnica y económica, así como, en su caso, la firma de los 
contratos correspondientes de resultar adjudicados y conforme a lo pactado en el presente instrumento. 

Cada uno de los participantes conjuntos convienen expresamente entre sí quedando obligados junto con los 
demás integrantes en constituirse como obligados MANCOMUNADOS para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato que se firme y para 
cumplir con el objeto del presente Convenio de participación conjunta, el procedimiento de contratación, 
aceptando expresamente en responder en forma MANCOMUNADA ante el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS),  por las propuestas que presenten y 
en su caso, por las obligaciones que a cada uno le correspondan en la forma de su responsabilidad que se 
deriven del (los) contrato (s) de adjudicación que se deriven de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO (BANOBRAS). 

En caso de resultar adjudicados, el representante común designado en la presente cláusula presentará la 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y/O LAS GARANTÍAS que se soliciten en los términos establecidos en el 
procedimiento de Licitación referido y en sus respectivos Anexos, objeto del presente convenio de participación 
conjunta o en el contrato de resultar adjudicados.  

Asimismo, el representante común designado queda facultado y podrá promover y ejercitar todas las acciones 
legales que considere necesarias o convenientes para la defensa de los derechos de las empresas que se unen 
conjuntamente para participar en el procedimiento de Licitación referido, que de forma enunciativa más no 
limitativa podrán ser diversos procedimientos judiciales, administrativos y recursos en contra del procedimiento 
de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE”, convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS). 

TERCERA.- EXPEDICIÓN Y COBRO DE CFDI. 

“Las Partes” convienen expresamente en que El participante “A” (MAIN CORE), durante la vigencia del presente 
Convenio de participación conjunta, será la única participante facultada para expedir y cobrar los comprobantes 
fiscales digitales por internet (el o los “CFDI”, anteriormente denominados facturas) que se generen de los 
servicios que se deriven del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-
006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada 
por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), 
así como del contrato y convenios modificatorios que, en su caso, se llegaren a adjudicar.  

CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio estará vigente desde el momento de su firma y hasta en tanto ocurra cualesquiera de los 
supuestos siguientes: (i) la conclusión de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato que se 
suscriba, en caso de que la agrupación resulte adjudicada; (ii) sea cancelada en su totalidad del procedimiento 
de licitación referido; (iii) sea desechada la proposición que el Consorcio hubiera presentado para participar en 
el procedimiento de licitación referido y se determine no iniciar un procedimiento de inconformidad o 
administrativo; o (iv) que el Consorcio no haya sido declarado adjudicado en el procedimiento de licitación objeto 
del presente convenio.  

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente Convenio de participación conjunta será vigente desde 
el momento de su firma y hasta en tanto ocurra cualesquiera de los supuestos siguientes: (i) todo el tiempo 
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que dure el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-
2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), en caso de 
resultar adjudicados (los) contrato (s) correspondientes, el plazo que se estipule en éste (os), y el que pudiera 
resultar de convenios de modificación, ampliación o adición y hasta que se concluya y otorgue el finiquito 
correspondiente, (ii) sea cancelada en su totalidad del procedimiento de licitación; (iii) sea desechada la 
proposición que el Consorcio hubiera presentado para participar en el procedimiento de licitación y se determine 
no iniciar un procedimiento administrativo o de inconformidad; o (iv) que el Consorcio no haya sido declarado 
adjudicado.  

QUINTA.- CESIÓN. 

Ninguna de “Las Partes” podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de 
participación conjunta, de forma parcial o total, sin previa autorización de la Convocante en el procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

“Las Partes” acuerdan que, en caso de que el consorcio que conforman resulte adjudicado en el procedimiento 
de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), se obligan a suscribir el contrato 
respectivo y manifiestan que todas ellas de manera mancomunada serán responsables y estarán obligadas a 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones que deriven del contrato materia del procedimiento de licitación 
objeto del presente convenio conforme a los términos y condiciones pactadas en el mismo y en sus respectivos 
Anexos. 

En ese sentido, en virtud del interés de “Las Partes” de complementar sus respectivas experiencias, medios, 
conocimientos y capacidades con el objeto de participar exitosamente en el procedimiento de licitación referido, 
“Las Partes” se obligan a cumplir de manera mancomunada con los componentes del contrato que se suscriba 
con el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) 
debiendo por tanto satisfacer, de manera común, las especificaciones, plazos, condiciones, lugar y horario de 
entrega de los servicios solicitados, cuyas especificaciones se encuentran descritas en las Bases del 
procedimiento de licitación y en sus respectivos anexos.  

SÉPTIMA.- ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS. 

La preparación, elaboración y revisión de cualquier tipo de documentos derivados del procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), o del Contrato, corresponderá 
conjuntamente a “Las Partes”; sin embargo, se confiere a El participante “A” (MAIN CORE) la atribución y la 
responsabilidad de suscribirlos y entregarlos ante el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), de conformidad con el mecanismo que se establezca en el 
contrato y Bases respectivos.  
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OCTAVA.- MANIFESTACIÓN DE QUE NO SE CREA UNA NUEVA SOCIEDAD. 

 “Las Partes” manifiestan que nada de lo pactado o contenido en el presente Convenio, podrá entenderse o 
interpretarse como la creación de una persona moral distinta de “Las Partes”. 

 NOVENA.- RESPONSABILIDAD RECÍPROCA. 

“Las Partes” del presente Convenio reconocen expresamente que la falsedad de las declaraciones vertidas en 
el mismo y/o el incumplimiento por parte de cualquiera de ellas a las obligaciones previstas en el presente 
Convenio de participación conjunta, les podrá generar a las otras partes daños y perjuicios derivados de la 
imposibilidad de obtener las ganancias esperadas del proceso referido y en su caso, de la imposibilidad de 
recuperar los costos y gastos que “Las Partes” afectadas hubieran enfrentado para cumplir con el presente 
Convenio.  

Por lo anterior cada una de “Las Partes” asume la responsabilidad hasta por el monto total de su participación 
en los ingresos derivados del presente Convenio frente a las demás partes de los daños y perjuicios que le 
causen directamente o indirectamente por el incumplimiento de sus obligaciones.  

DÉCIMA.- COSTOS. 

Cada una de “Las Partes” se obliga a pagar sus propios costos y gastos de cualquier naturaleza, incurridos en 
la realización de las obligaciones asumidas en el presente Convenio.  

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

A. “Las Partes” están conscientes de que, bajo este Convenio, podrá ser necesaria la revelación entre
ellas de información propiedad de una de ellas o de naturaleza confidencial (la “Información
Confidencial”). Dicha información será claramente identificada en el momento de revelarla a la otra
parte, salvo que, por su contenido y naturaleza se pueda considerar como Información Confidencial.
“Las Partes” reconocen que dicha información deberá mantenerse como información de la propiedad
exclusiva de la parte que la revela y deberá mantenerse en confidencialidad.

B. Cada una de “Las Partes” está de acuerdo y se obliga a usar todos sus esfuerzos razonables y
adecuados para proteger la Información Confidencial de las otras partes. La revelación de dicha
información se limitará, en la medida de que ello fuera necesario, únicamente a aquellos individuos
que tengan que conocerla por estar directamente involucrados en los servicios objeto del
procedimiento de licitación referido.

C. Ninguna de “Las Partes” reproducirá, revelará o usará la Información Confidencial de la otra parte,
excepto a las afiliadas y agentes de la parte que la reciba, así como otros terceros, incluyendo de
manera enunciativa mas no limitativa, abogados y oficiales gubernamentales, pero sólo en caso de
que sea necesaria dicha revelación, siempre y cuando dichas personas asuman la obligación de
mantener la confidencialidad de dicha información y la Información Confidencial podrá ser usada de
cualquier otra manera que se autorice expresamente por escrito por la parte que la revele.

D. Las limitaciones aplicables a la reproducción, revelación o uso de la Información Confidencial no
aplicarán, y ninguna de “Las Partes” incurrirá en responsabilidad por, la reproducción, revelación o
uso de Información Confidencial a la cual cualquiera de los siguientes supuestos resulte aplicable:

1. Previo al recibo de dicha información bajo este Convenio, dicha información haya sido desarrollada
de forma independiente por la parte que la reciba, o haya sido del conocimiento de dicha parte, o
haya sido legalmente recibida de otras fuentes, incluyendo la parte que la revele al BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS),
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siempre y cuando dicha otra fuente no haya recibido la información en violación de este o cualquier 
otro Convenio entre “Las Partes”. 

2. Posteriormente al recibo de la información bajo este Convenio; (a) la propietaria de dicha información
la publique o la revele a terceros, incluyendo al BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), sin restricción; (b) la información haya sido
legalmente obtenida de otra fuente, incluyendo al BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), sin restricción, siempre y cuando dicha
otra fuente no la haya revelado en violación de este Convenio o cualquier otro Convenio celebrado
entre “Las Partes”; o (c) si, de cualquier otra forma, dicha información llega a ser del dominio público
sin culpa de la parte que la haya recibido.

E. Ni la celebración del presente Convenio, ni la revelación de cualquier Información Confidencial por
cualquiera de “Las Partes”, será interpretada como el otorgamiento a la otra parte, ya sea expreso,
implícito o de cualquier otra forma, de una licencia para cualquier fin, bajo cualesquiera derechos
presentes o futuros de la parte que la revele, sobre invenciones, patentes o derechos de autor.

F. No obstante el vencimiento o terminación de las demás cláusulas del presente Convenio, lo previsto
en esta cláusula continuará en vigor salvo que se termine por escrito por todas “Las Partes”.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES. 

“Las Partes” convienen que en el supuesto de que cualquiera de ellas se declare en quiebra o inicie 
un procedimiento de concurso mercantil, o no pueda entregar los servicios de su participación, ello 
no las libera de sus obligaciones derivadas del contrato adjudicado a que hubiere lugar, por lo que 
cualquiera de “Las Partes” que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder de manera 
MANCOMUNADA con la otra parte para obligarse por cualquier responsabilidad derivada del contrato 
que se firme.  

En el caso de incumplimiento de alguna de “Las Partes” se aplicarán las normas pertinentes de los 
Códigos Civil, Mercantil o incluso Penal vigentes. Nada de lo señalado en este Convenio afecta de 
manera alguna la responsabilidad administrativa, civil o de cualquier clase que se deriva del Contrato 
que “Las Partes” suscriban con el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS). 

“Las Partes” convienen expresamente en designar como representante común a El participante “A” 
(MAIN CORE), otorgándole a través del presente instrumento, poder amplio y suficiente para suscribir 
las propuestas técnica y económica y documentación relacionada con el procedimiento de licitación 
objeto del presente convenio y la firma del contrato o los contratos correspondientes y/o en su caso, 
sus modificaciones, ampliaciones o adiciones.  

“Las Partes” aceptan y se obligan expresamente a responder en su carácter de obligados 
MANCOMUNADOS, como se estipula en la cláusula segunda, a efecto de responder por las 
obligaciones que a cada uno le correspondan en la forma de su responsabilidad ante el BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), de 
las obligaciones derivadas del procedimiento de licitación y del contrato correspondiente y de 
conformidad con el Anexo 1 titulado Matriz de Responsabilidades del presente instrumento.  
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Asimismo, “Las Partes” acuerdan que ante cualquier atraso o incumplimiento en cualquiera de las 
obligaciones que se llegaren a adquirir ante el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), derivadas del procedimiento de licitación referido 
y/o de (los) contrato (s) respectivo (s), el participante o los participantes responsable(s), según sea 
el caso, que haya(n) dado motivo al atraso y/o al incumplimiento, deberá(n) agotar toda posibilidad 
y/o recurso para que cese dicho atraso o incumplimiento con la intención de evitar consecuencias 
graves en detrimento de los otros participantes.  

Sin perjuicio de lo anterior, “Las Partes” acuerdan que en caso de que se vean sujetos al pago de 
penalizaciones como consecuencia del atraso y/o incumplimiento que se mencionan en el párrafo 
anterior, el participante o los participantes responsable(s), según sea el caso, que haya(n) dado motivo 
a dicha circunstancia, asumirá(n) mancomunadamente la responsabilidad y el pago total del monto 
que, en su caso, resulte pagar al BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), por concepto de dichas penalizaciones y/o deductivas, de 
conformidad con las responsabilidades establecidas en el Anexo 1 denominado Matriz de 
Responsabilidades del presente documento.  

En tal virtud, cada uno de los firmantes del presente convenio queda obligado junto con los demás 
integrantes en forma MANCOMUNADA para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del procedimiento de contratación respectivo y o de (los) contrato (s) en caso de que se les adjudiquen 
los mismos.  

Asimismo, se obligan a asumir las obligaciones derivadas del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a lo señalado en 
el presente instrumento y a las características especificaciones, términos y condiciones que se 
describen en las Bases del Procedimiento de Licitación y de sus respectivos Anexos. 

El participante “A” (MAIN CORE), se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa 
prestadora de servicios de diseño, desarrollo, integración de software, soporte técnico y 
mantenimiento de aplicaciones y sistemas y otros relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta 
con el conocimiento técnico y la experiencia necesaria como empresa prestadora de servicios diseño, 
desarrollo, integración de software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas para 
la realización de la prestación de servicios y proporcionar los bienes como los previstos y requeridos 
en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-
133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE" , convocada por
el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO
(BANOBRAS)conforme los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, características,
especificaciones, Términos de Referencia y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento
licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones
presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad adjudique a su favor.

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas 
técnica y económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-
G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, 
características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 
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referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando 
proposición Técnica y Económica.  

En cumplimiento del objeto del contrato que, en su caso llegare a adjudicar, se obliga a llevar a cabo 
bajo su responsabilidad y cumplir con las actividades, servicios, descritos en el documento 
denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al presente Convenio como ANEXO 1, el 
cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte integrante del presente 
convenio de participación conjunta.  

Durante la vigencia del presente Convenio de participación conjunta y del contrato que, en su caso, 
se llegare a firmar de resultar adjudicada, será el único participante facultado para expedir y efectuar 
el cobro de los CFDI que se generen de los servicios que se deriven del procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), en caso de resultar 
adjudicados.  

El participante “B” (QUARKSOFT) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa 
prestadora de servicios de instalación y/o mantenimiento de infraestructura tecnológica, desarrollo, 
integración de software, soporte técnico y mantenimiento de aplicaciones y sistemas, y otros 
relacionados a su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia para la 
realización de la prestación de servicios como los previstos y requeridos en el procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) conforme los 
servicios, Términos de Referencia, requisitos, lineamentos, cantidades, características, 
especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio referido, en sus 
Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica 
y Económica, en caso de que la autoridad adjudique a su favor.  

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas 
técnica y económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-
G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, 
características, especificaciones, y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 
referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.  

En cumplimiento del objeto del contrato que, en su caso llegare a adjudicar, se obliga a llevar a cabo 
bajo su responsabilidad y cumplir con las actividades, servicios, descritos en el documento 
denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al presente Convenio como ANEXO 1, el 
cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte integrante del presente 
convenio de participación conjunta.  

El participante “C” (AVICARE) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como empresa 
prestadora de servicios de asesoría y consultoría para el diagnóstico, diseño, adecuación y desarrollo 
de sistemas y de otros servicios relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta con el 
conocimiento técnico y la experiencia para la realización de la prestación de servicios como los 
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previstos y requeridos en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-
G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme los servicios, Términos de Referencia, requisitos, 
lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases del 
Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad adjudique a 
su favor.  

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las propuestas 
técnica y económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-
G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE 
SOFTWARE" convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS) conforme a los servicios, requisitos, lineamentos, cantidades, 
características, especificaciones, y condiciones estipuladas en las Bases del Procedimiento licitatorio 
referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica.  

En cumplimiento del objeto del contrato que, en su caso llegare a adjudicar, se obliga a llevar a cabo 
bajo su responsabilidad y cumplir con las actividades, servicios, descritos en el documento 
denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al presente Convenio como ANEXO 1, el 
cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte integrante del presente 
convenio de participación conjunta.  

El participante “D” (APP WHERE) se obliga expresa e irrevocablemente a participar como 
empresa prestadora de servicios de asesoría y mantenimiento de sistemas y de otros servicios 
relacionados con su objeto social, asimismo, cuenta con el conocimiento técnico y la experiencia 
para la realización de la prestación de servicios como los previstos y requeridos en el 
procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-
N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada 
por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO (BANOBRAS) conforme los servicios, Términos de Referencia, requisitos, 
lineamentos, cantidades, características, especificaciones y condiciones estipuladas en las Bases 
del Procedimiento licitatorio referido, en sus Anexos y Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones, presentando proposición Técnica y Económica, en caso de que la autoridad adjudique 
a su favor.  

Asimismo, proporcionará con su experiencia el estudio, preparación y presentación de las 
propuestas técnica y económica en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS), conforme a los servicios, 
requisitos, lineamentos, cantidades, características, especificaciones, y condiciones estipuladas en 
las Bases del Procedimiento licitatorio referido, Términos de Referencia, en sus Anexos, 
Apéndices respectivos y en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, presentando proposición Técnica y 
Económica.  

En cumplimiento del objeto del contrato que, en su caso llegare a adjudicar, se obliga a llevar a cabo 
bajo su responsabilidad y cumplir con las actividades, servicios, descritos en el documento 
denominado Matriz de Responsabilidades, el cual se agrega al presente Convenio como ANEXO 1, 
el 
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cual firmado por los Representante Legales de “Las Partes” forma parte integrante del presente 
convenio de participación conjunta.  

DÉCIMA TERCERA.- NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS. 

“Las Partes” señalan como domicilio para los efectos que deriven del presente convenio de 
participación conjunta el ubicado en: Calle Nuevo León Núm. Exterior: 254, Núm. Interior: Piso 2, 
Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100 Ciudad de México. 

Cualquier notificación u otra comunicación con respecto al presente Convenio deberán hacerse por 
escrito con acuse de recibo, dirigido al destinatario y en el domicilio ya señalado.  

El cambio de domicilio de cualquiera de “Las Partes”, deberá ser notificado a las demás Partes 
mediante aviso por escrito con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación. En ausencia de 
este aviso, todas las notificaciones, avisos y comunicados se entenderán válidamente hechos en el 
domicilio arriba señalado.  

DÉCIMA CUARTA.- ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. 

“Las Partes” de común acuerdo reconocen y aceptan que el presente Convenio y sus Anexos 
constituyen el acuerdo total y único entre “Las Partes” dejando sin validez, para todos los efectos 
cualquier otro Convenio o contrato que hayan celebrado con anterioridad a la fecha del presente 
convenio.  

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 

Previa autorización de la convocante, el presente convenio podrá ser modificado en todo o en parte, 
con el objeto de poder prestar en forma más adecuada los servicios contratados o que se llegaren a 
contratar por el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-
006G1C001-N-133-2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", 
convocada por el BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO (BANOBRAS), previo acuerdo por escrito entre “Las Partes”, el cual una vez firmado por 
“Las Partes” pasará a formar parte integrante del presente Convenio de Participación Conjunta.  
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DÉCIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación del cumplimiento del presente Convenio, “Las Partes” de someten a las leyes y 
tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.  

Leído que fue el presente Convenio por “Las Partes”, y enterados de su alcance y efectos legales, 
aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman por cuadruplicado de 
conformidad, en la Ciudad de México, el 30 (treinta) de octubre de 2023 (dos mil veintitrés). 

           EL PARTICIPANTE “A” 
(MAIN CORE)           

MAIN CORE, S.A. DE 
C.V.

___________________________ 
         ALFONSO RUIZ SERRANO 
          REPRESENTANTE LEGAL 

          EL PARTICIPANTE “B” 
(QUARKSOFT) 

QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V. 

___________________________ 
LUIS RAMÍREZ MEDINA 
REPRESENTANTE LEGAL 

EL PARTICIPANTE “C” 
(AVICARE) 

AVICARE INTEGRAL S.A DE C.V. 

___________________________ 
EFRAÍN MUÑOZ GUERRERO  

REPRESENTANTE LEGAL 

EL PARTICIPANTE 
“D” (APP WHERE) 

APP WHERE S.A. DE C.V. 

___________________________ 
IVAN HERNÁNDEZ ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 

CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-06-G1C-006G1C001-N-133-2023 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FÁBRICA DE SOFTWARE", CONVOCADA POR EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO (BANOBRAS). 

ACTIVIDAD / SERVICIO / 

INFRAESTRUCTURA 
EL PARTICIPANTE 

A 

(MAIN CORE) 

EL PARTICIPANTE 

B 

(QUARKSOFT) 

EL PARTICIPANTE 

C 

(AVICARE) 

EL PARTICIPANTE 

D 

(APP WHERE) 

Administración de Proyecto X 
S1. Servicio de desarrollo 
y/o mantenimiento mayor de 
aplicaciones informáticas 

X X X 

S2. Continuidad Operativa X X X 
S3. Servicio de Proyectos y 
Estimaciones 

X X 

Recursos y Perfiles, 
Certificaciones de personal 

X X X 

Certificación ISO 27001:2013 
X 

Certificado CMMI 
Development 2.0 nivel 5 X 

Certificado ISO 37001:2016 
Certificado ISO 2000-1:2018 
Certificado ISO 9001:2015 
Certificado ISTQB 

X 

Experiencia en Servicios de 
Desarrollo en Banca de 
Desarrollo 

X X 

Equipo de cómputo del 
personal de proyecto, 
licenciamiento y 
herramientas requeridas 
para la prestación del 
servicio. Equipo de 
impresión, escaneo, 
almacenamiento para 
respaldo, video proyección, 
dispositivos móviles 
(celulares y tabletas)  

X X X 

Centro de Desarrollo con la 
infraestructura necesaria 
para habilitar ambientes de 
desarrollo suficientes. 
Realizar lo conducente en 

X 
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términos de 
dimensionamiento, 
aprovisionamiento, 
mantenimiento, respaldo y 
administración de ambientes 
de desarrollo, así como 
licenciamiento requerido 
para cumplir con el servicio. 
Facturación X 
Cobranza X 

EL PARTICIPANTE “A” 
(MAIN CORE)           

MAIN CORE, S.A. DE 
C.V.

___________________________ 
         ALFONSO RUIZ SERRANO 
          REPRESENTANTE LEGAL 

EL PARTICIPANTE “B” 
(QUARKSOFT) 

QUARKSOFT, S.A.P.I. DE C.V. 

___________________________ 
LUIS RAMÍREZ MEDINA  
REPRESENTANTE LEGAL 

EL PARTICIPANTE “C” 
(AVICARE) 

AVICARE INTEGRAL S.A DE C.V. 

___________________________ 
EFRAÍN MUÑOZ GUERRERO  

REPRESENTANTE LEGAL 

EL PARTICIPANTE 
“D” (APP WHERE) 

APP WHERE S.A. DE C.V. 

___________________________ 
IVAN HERNÁNDEZ ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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